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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

Mayordomía Mayor de S. M.~= Excmo. Sr.: 
El Exorno. Sr. Dr. D. Joaquín Hysern, Médico 
honorario de Cámara, me dice á las doce de 
esta mañana lo que sigue:

«Excmo. Sr.: S. A. R. la Serma. Sra. In
fanta Doña María de la Concepción ha dormi
do con tranquilidad durante toda la noche. La 
calentura de S. A. es esta mañana como ha 
sido á las mismas horas en los últimos dias; 
esto es, algo más intensa que acostumbra á 
ser en lo restante del dia. Por lo demás, el 
estado de S. A. R. continúa siendo el mismo en 
su generalidad.»

Lo que traslado á V. E. de órden de S. M. 
para su inteligencia y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 
14 de Octubre de 1861 .=E1 Duque de Bai
lón. =Excm o. Sr. Presidente del Consejo de Mi
n is tro s .

Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Dr. D. Joaquin 
de Hysern, Médico honorario de Cámara de 
S. M., me dice en este momento lo que sigue:

«Excmo. Sr.: S. A. R. la Serma. Sra. In
fanta Doña María de la Concepción ha pasado 
el Oía a» Uay «¡n novedad particular.

A. pesar de cjug gd la uicci a do lengua 
no ha empezado aun el último trabajo de la 
cicatrización, S. A. ha podido tomar desde esta 
mañana las sustancias líquidas sin dolor m 
dificultad alguna.

La calentura e® más moderada esta tarde 
y «ota uoctie que por la mañana, según viene 
observándose desde que cesaron los recargos 
del anochecer.

El estado general de la enfermedad de 
S. A. R. es el mismo que por la mañana.»

Lo que traslado á V. E. de órden de S. M. 
para su inteligencia y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 
14 de Octubre de 1861 , á las once y media 
de la noche.=El Duque de Bailón .=*Excelen- 
tísimo Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q . D. G.) y  
demás augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

I1SISTERI0 DE F0IEST0.

REAL DECRETO.

En atención á las razones que me lia ex
puesto mi Ministro de Fomento, de acuerdo 
con el dictámen de mi Real Consejo de Ins
trucción pública,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento 
para la Escuela superior de Pintura y Escul
tura.

Dado en Madrid á  nueve de Octubre de 
rail ochocientos sesenta y uno.

E st á* r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  F o m e n t o ,

RAFAÚL DS BUSTOS Y CASTILLA.

REGLAMENTO
BE LA ESCUELA SUPERIOR DE PINTURA Y ESCULTURA* 

CAPITULO I.
Objeto de la Escuela y sus enseñanzas.

Artículo I.® La Escuela superior de Pintura y Escul
tura establecida en Madrid tiene por objeto dar en su 
mayor extensión la enseñanza de estos ramos de las Be
llas Artes.

Art. 2.® A los estudios superiores de Pintura y Escul
tura estarán agregados los profesionales de Grabado y los 
elementales de Dibujo.

Art. 3.* Los estudios superiores de Pintura son : 
Teoría é Historia de las Bellas A rtes , trajes, usos y 

costumbres de los difeientes pueblos de la antigüedad. 
Perspectiva.
Anatomía pictórica.
Dibujo del antiguo y ropages.
Dibujo del natural.
Paisaje.
Colorido.
Com posición.

Art. 4. El estudio de la Escultura com prende los si
guientes : v

Teoría é Historia de las Bellas Artes trajes, usos i 
costumbres de los diferentes pueblos de la antigüedad. 

Perspectiva.
Anatomía pictórica.
Dibujo y modelado del antiguo y ropajes.
Dibujo y modelado del natural.
Composición.

Art. 5.* A los estudios profesionales de Grabado pre 
cederán ó acompañarán:

Para el grabado en dulce :
Teoría é Historia de las Bellas A rles, trajes, usos 

costumbres de los diferentes pueblos de la antigüedad. 
Perspectiva.
Anatomía pictórica.
Dibujo del antiguo y ropajes.
Dibujo del natural.
Para el grabado en hueco ó de m edallas:
Teoría é Historia de las Bellas A rtes , trajes, m os 

costumbres de los diferentes pueblos de la antigüedad. 
Perspectiva.
Anatomía pictórica.
Dibujo y modelado del antiguo y ropajes.

' Dibujo y  modelado del natural.
Composición.

Art. 6 .® En los estudios elementales de Dibujo se ei 
señará:

Geom etría de dibujantes 
Dibujo de adorno.

Idem de figura ( principios> extrem os, anatomía y 
erpo entero).
Los alumnos de los estudios elementales podrán asis- 
á la clase de perspectiva con licencia del Director.
Art. 7.® Cada uno de tos estudios comunes á las en- 
íanzas, á que se refieren los artículos anteriores, se 
rá en una cátedra sola , á que asistirán juntos los alum- 
s de todas ellas. Para cada uno de estos estudios habrá 
i solo Profesor.
Art. 8.® En los estudios elementales de Dibujo dura
r la s  lecciones dCSde 1 .* de Octubre hasta 1.® de Mayo. 
En los profesionales de Grabado y  superiores de Pin- 

ra y Escultura empezará el curso el 1.® de Octubre y  
acluirá el 4,® de Julio.
Los alumnos de las enseñanzas que se expresan en el 

rrafo anterior, tendrán por punto general tres le cc io - 
s diarias á lo m enos, á las horas y en el órden que se- 
le el reglamento interior de la Escuela.
Art. 9.® Cinco dias antes de principiar las lecciones 
fijará en el lugar señalado para los anuncios un cua-
0 expresivo de las asignaturas que se enseñan en la 
cuela, Profesores que las tengan á su cargo, locales y 
ras en que han de darse las lecciones.

CAPITULO II.
Del Director.

Art. 10. El Director de la Escuela superior de Pintu- 
, Escultura y  Grabado será nom brado por el G ob ier- 
>. Este cargo deberá recaer en uno de los Profesores nu- 
erarios de la misma Escuela.
Art. II . Corresponde al D irector:
1.® Cuidar de que se cumpla este reglamento y demás 
sposiciones superiores, relativas al órden de los estil
os y  régimen de la Escuela.
2.® Adoptar las convenientes para la conservación del 
den y disciplina escolástica, y  velar porque se dén 
impl ida mente las enseñanzas.
3.° Convocar y  presidir, cuando no se hallare pre - 
nte el Rector , la Junta de Profesores, los exámenes y 
ercicios de los alumnos.
4.® Designar los dias y horas en que han de veriíi- 
rse los exámenes, y  los en que ha de estar abierta la 
ícretaría.
5.® Formar al principio de cada curso el cuadro de 
ignaluras, y elevarlo á la aprobación del Rector.
6.® _ Proponer al Rector el Catedrático que ha de des-

de la Escuela.
intes á los Profesores y empleados de la 'E scuélá^ciálf- 
) inmediatamente cuenta á la Superioridad por conduc-
1 del R ector, é imponer á los alum nos las penas para 
je  se le faculta en este reglamento.
8.® Dirigir con su informe al Rector las instancias di 

3 Profesores, alumnos y dependientes y  evacuar los que 
5 le,pidieren  sobre cualquier asunto.
9.® Remitir al Rector una Memoria sobre el estado de 

i enseñanza en el curso anterior, con la antelación n e 
fa r ia  para que pueda ser incluida com o apéndice en h 
em oria que en el mes de Enero de cada año deba aque 
levar á la Dirección general de Instrucción pública.
10. Autorizar las certificaciones que se expidan por \i 

ecreíaría.
4 4. Proponer á la Superioridad, por conducto de 

ector, cuanto considere conducente á la perfección di 
i enseñanza y á la buena administración de la Escuela 

Art. 12. El Director de la Escuela percibirá 6.000 rs 
e gratificación anuales sobre el sueldo que por el con 
epto de Catedrático le corresponda, y usará com o insig 
ia de su cargo, además de la medalla, el bastón de cañ¡ 
concha con puño de oro y cordon.
Art. 13. Sustituirá al Director el Profesor numerari< 

lás antiguo de la Escuela, según el escalafón general d 
is enseñanzas superiores.

CAPITULO III.
De los Catedráticos.

Art. 14. Para los estudios elementales de Dibujo habr 
n cada local un Regente, dotado con el sueldo anual d 
i.000 rs., y los Profesores que requieran las necesidade 
le la enseñanza con el de 6.000 rs.

Art. 15. Para los estudios profesionales de Grabad 
labra dos Profesores numerarios, uno para la enseñanz 
le grabado en dulce y otro para la de grabado en hueco 

Art. 16. Para los estudios superiores de Pintura y Es 
lultura habrá siete Profesores de núm ero en la forma s 
;uienle:

Colorido y  com posición.
Antiguo y ropajes.
Dibujo del natural.
Paisaje.
Modelado por el natural y com posición.
Dibujo y modelado por el antiguo.
Teoría é Historia de las Bellas Artes, trajes, usos y co 

lumbres dé los diversos pueblos de la antigüedad.
Art. 17. El número de Profesores supernumerarios € 

los estudios superiores encargados de auxiliar las ense 
fianzas, no excederá de la mitad del de los Catedrátia 
numerarios.

Art. 18. Las plazas de Profesores de los estudios el< 
mentales de Dibujo se proveerán de cada dos vacante 
una por oposición y la otra por coucurso entre los arti, 
tas que hubieren obtenido prim eros ó segundos premi» 
en h s exposiciones nacionales de Bellas Artes.

Art. 19. xLas plazas de Profesores de los estudios pr< 
fesionales de grabado se proveerán siempre por opos 
cion.

Art. 20. Las plazas de Profesores numerarios de 1 
estudios superiores de Pintura y Escultura se proveen 
de cada tres vacantes, una por oposición y dos por co 
curso entre los supernumerarios y  los Profesores de i 
enseñanzas profesionales de Bellas Artes.

Art. 21. Las plazas de Profesores supernumerarios < 
los estudios superiores de Pintura y  Escultura se prove 
rán de cada dos vacantes, una por oposición y  otra p 
concurso én trelos artistas que hayan obtenido primer 
premios en las Exposiciones uacionales de Bellas Arles 
los Profesores de los estudios elementales de Dibujo 
la Escuela.

Art. t i .  El Real Consejo de Instrucción pública ate 
derá principalmente en los concursos al mérito de 
aspirantes, como, artistast en el ramo de las artes cu 
enseñanza hubieren de dar.

Art. 23. Los Catedráticos de la enseñanza profesior 
de Grabado percibirán su sueldo con arreglo á lo dispuei 
en los artículos 216 y 217 de la ley general de Instru 
cion pública , y  los numerarios de los estudios super 
res de Pintura y Escultura según lo establecido en el 2 
Unos y otros tendrán ingreso en sus respectivos escaj 
fones.

Los supernumerarios de los mismos estudios super 
res disfrutarán el sueldo que señala á esta clase el í 
líenlo 224 de la ley.

Art. 24. Los Catedráticos numerarios usarán en 
actos académicos medalla de oro pendiente de un c 
don rosa , y en las com unicaciones oficiales se les d 
tratamiento de Señoría.

Art. 25. Los Catedráticos están obligados á obede 
las órdenes del D irector; pero les será lícito exponi 
á solas y con el debido respeto los inconvenientes q i 
su ju icio  ofrezca el cumplimiento de lo mandado. Ei 
caso en que el Director insista, obedecerá el Catedrát 
quedándole salvo el derecho de recurrir al Rector.

Art. 26. Cuando un Catedrático se negase á obedi 
al Director ó cometiere falta grave en su comportamk 
académico ó moral, se procederá con arreglo á lo pi 
crito en los artículos 20 y 23 del reglamento de Unh 
sidades.

Art. 27. Durante las vacaciones, concluidos que s 
los exámenes y ejercicios prácticos, podrán los Catee 
ticos ausentarse, participando al Director por medie

oficio el punto á donde vayan. Para pasar al extranjero 
deberán obtener Real licencia.

C A P IT U L O  IV.

Del Secretario.
Art. 28. Desempeñará este cargo un Catedrático n om 

brado por el Rector, á propuesta en terna del Director de 
la Escuela.

Art. 29. Será obligación del Secretario.
1.® Dar cuenta al Director de los asuntos que ocurran 

en el gobierno y administración de la Escuela.
2.® Instruir los expedientes y extender las consultas, 

informes y com unicaciones que se ofrezcan con arreglo á 
las indicaciones del Director.

3.® Extender las actas de las sesiones de la Junta de 
Profesores y del Consejo de disciplina.

4.® Ilacér los asientos de matrículas y exámenes , l le 
vando los libros en la forma que se dispone en el regla
mento general administrativo.

5.® Ordenar, en la form a que indica el m odelo adjunto, 
el Guadro estadístico de alum nos m atriculados y ex a m i
nados.

6.® Firmar las cédulas de aviso para los actos á que 
convoque el Director.

7.® Expedir, prévia la correspondiente autorización y 
j con arreglo á los documentos que existan en Secretaría,

las certificaciones que reclamen los interesados ó quien 
legítimamente los represente; estos docum entos se egeri- 
birán en papel del sello 4.®

8.® Cuidar de la conservación y  clasificación metódica 
d e  los docum entos de su incumbencia.

En rem uneración de estos servicios percibirá 2.000 
reales anuales de gratificación.

Art. 30. Sustituirá al Secretario en ausencias, en fer
medades y  vacantes el Catedrático propietario más mo
d ern o , quien percibirá la gratificación señalada por el 
artículo anterior miénlras desempeñe el cargo.

Art. 31. Auxiliará al Secretario un escribiente con  el 
sueldo anual de 4.000 rs.

CAPITULO V.
De los dependientes.

Art. 32. Habrá en la Escuela un conserje con el suel
do de 5.000 r s . , á cuyo cargo estará la conservación del 
edificio y  los demás dependientes subalternos que recla
men las necesidades del servicio.

Art. 33. Se prohíbe á los dependientes de la Escuela

gacionesCÍOS q “ 6 ' P̂n̂8i ‘C Pe ^ c u Z ? it, ; , t e » e a,áfen9JÍÍ,1•
CAPITULO VI.

De la Junta de Profesores.
Art. 34. Componen esta Junta todos los Profesores de 

la Escuela bajo la presidencia del Director.
Art. 3o. El Director oirá la Junta de Profesores:
1.° Para la redacción de los presupuestos.
2.® Para la formación del cuadro de asignaturas.
3.® Para la adquisición de modelos y designación de

objetos en que hayan de consistir los premios.
4.® En todos aquellos casos, ya facultativos , ya de g o 

bierno y administración de la Escuela en que crea co n - 
veniente oir su parecer.

Art. 36. Los asuntos se resolverán á pluralidad de 
votos, y en caso de empate decidirá el Presidente.

Art. 37. La Junta de Profesores constituye el Consejo 
de disciplina de la Escuela para juzgar á los alumnos 
que incurriesen en faltas graves, y proponer al Gobierno 
la reprensión ó el castigo á que los considere acreedores.

Art. 38. La Junta de Profesores nombrará á princi
pios de cada año al Profesor que durante el mismo haya 
de desempeñar el cargo de Habilitado.

CAPITULO VIL

1 De los Alumnos.

Art. 39. Para ingresar en los estudios elementales de 
I Dibujo se requiere haber cumplido nueve años de edad.
I Los alumnos pagarán por derechos de matrícula 2C 

reales en papel de reintegro.
Art. 40. Para ser admitido á los estudios superiores 

se requiere tener 15 años cumplidos y  ser aprobado di 
los estudios siguientes:

Gramática castellana.
Historia de España y elementos de Historia universal 
Elementos de Geografía.
Elementos de Geometría.
Elementos de Física y  Química.
Nociones de Historia natural.
Una lengua viva.
Dibujo de la figura humana.
Excepto los dos últimos estudios deberán los demá 

probarse académicamente desde el curso que com ience ei 
1867.

I Art. 41. Para ingresar en ios estudios profesionales d< 
i Grabado se necesita ser aprobado de los siguientes :

¡ Gramática castellana.
Historia de España y elementos de Historia universal 
Elementos de Geometría.

, Dibujo de la figura hum ana.
Excepto el último estudio , deberán los demás probar 

» se académicamente desde el curso que com ience en 4861 
Art. 42. Así en los estudios superiores corno en lo 

elementales, el Gobierno podrá dispensar del pago de lo 
derechos de matrícula , prévia justificación de pobreza. 

Art. 43. Los alumnos matriculados quedan sujetos
> la autoridad escolástica, y tienen obligación de respeta 
i y obedecer al Director, Regentes y Profesores.

Art. 44. Los alumnos dirigirán sus reclamaciones i 
3 Director de la Escuela , pero nunca colectivamente ni 

nombre de otro. Solo cuando aquellas tuvieren por objet
5 acudir en queja del Director, se dirigirán al Rector de 1 

Universidad.
Árt. 45. Los castigos que pueden imponerse á k

> alumnos s o n :
M  I.* La reprensión privada por el Profesor respectiv<
6 2.® La reprensión pública por el Profesor de la cále 

dra á que concurra el alumno.
3.® La expulsión de la Escuela, 

s Este último castigo se impondrá prévio acuerdo de 
a Junta de Profesores y con aprobación del G obierno, 

que se pasará el expediente por conducto del Rector, h 
1 I ciéndose público en la tabla de órdenes de la Escuela, 
o

CAPITULO VIH.
I De los exámenes y premios.

-  Art. ¿ 6. Para acreditar el aprovechamiento de 1
alumnos se celebrarán á fin de curso, y  ante la Junta « 

i- Profesores, exámenes públicos y  ejercicios práclic
ajustados á un programa propuesto por la misma Jur 
y aprobado para los estudios superiores por el Gobierr 

>s Y Para í° s elementales por el Director de la Escuela. L 
calificaciones, así en los exámenes com o en los ejeri 

'á cios , serán las de bueno, notablemente aprovechado y s
bresaliente. Los ejercicios de los alumnos que obtuvier 

er esta última nota se expondrán al público en las sa
le de la Escuela por espacio de 15 dias.
á Art. 47. Los premios que se distribuyan á los alur

el nos más aventajados consistirán en obras artísticas , (
o jas de colores , estampas de mérito y otros objetos uti

para el estudio de las Bellas Artes. 
er Art. 48. Los alumnos que hubieren cursado con b
»o na nota los estudios que abraza uno ó más de los rail
s . de las Bellas Artes que se ensenan en la Escuela podí
r_  aspirar a u n  diplom a, en que se le acreditarán dichos

tudios con  las calificaciones que en ellos hubieren n 
an recido.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS.
de 1.® Los actuales Regentes de los estudios elemenk

podrán optar por medio de concurso á plazas de Profe
sores numerarios.

2.® Continuarán percibiendo el sueldo que disfrutan 
los actuales Profesores de los estudios elem entales, aun 
cuando fuere este mayor que el que le corresponda por 
reglamento.

Madrid 9 de Octubre de 1861 — Aprobado por S. M.—  
Corvera.

ESCUELA SUPERIOR DE PINTURA Y ESCULTURA.

Curso de á

Nota del número de alumnos matriculados y examinados 
en el curso actual.

I I E X A M I N A D O S .
N u m e ro  f __________ _____________________________

do a lu m -  N o ta h lp - I
A signatu ras. !n0s m a tr i- m ente ' S o b r e -

culados. B u en os. sn rn vp— 
ch ados.

Estudios elem en
tales....................

Dibujo del anti
g u o .....................

Dibujo del natu
ra l.......................

Colorido y com po
sición .................

Modelado por el 
natural y  com 
posición ............

Dibujo y m odela
do por el anti
g u o .....................

Paisaje...................
Teoría é historia 

de las Bellas
A rte s ...................

Grabado en dulce.
Grabado en hueco.

MINISTERIO DE ESTAD O .
m í i  Dirección de Comercio.El Cónsul de España en

este Ministerio una trad ucción  de la tarifa p u b licada  i
p o r  la Com isión de n avegación  y  m ejoras del rio T yn e,
que se inserta á con tinuación  para conocim iento  del
com ercio :

En virtud de lo prevenido en « El Acta de 4861, para I 
la mejora del Tyne,» los Comisionados de este rio exigi
rán , desde el 1.® de Setiembre próximo , á todos los b u 
ques y  cargamentos que navegaren y entren en é l, los 
derechos siguientes:

Derechos sobre buques.
Todo buque con cargamento de ó para cualquier pun 

to del Reino-Unido ó la isla de M an, ó del continente 
de Europa, entre el rioE lbe y Brest, pagará por cada to
nelada de medida, un penique.

Todo buque con cargamento de ó para otro cualquier 
puerto ó plaza, por cada tonelada de medida , dos peni
ques.

Derechos sobre mercancías.

Los géneros importados en Newcastle de cualquier 
otro puerto ó plaza del Reino-U nido, ó exportados para 
todos los demás puntos (excepto el ca rb ón , coke, cisco, 
cenizas y piedras para afilar), satisfarán:

Peniques.

Cerveza, por tonelada de 252 g a lon es. ________  4
Botellas, por id. de 10 gruesas...............  2 j
Ladrillos, el m illar.......................................  \ j
Licores, por tonelada de 40 arrobas  4
Vinos, por id. de dos pipas (40 arrobas)  4 |
Antimonio y su m in era l, cobre, plom o, al

magre y albayalde ; maquinaria , acero, 
metal amarillo y zinc ; cañam azo, c o r 
chos , algodón y lana manufacturados, 
cordaje , lino , estopa, cáñam o, cueros, 
cuero y cuero m anufacturado, aceite y 
seb o ; tocino, m anteca, velas, queso, 
ach icoria , cacao, café , frutas secas y  en 
conserva, jam ón, m elazas, provisiones 
saladas, té , tabaco, colores y papel, cada 
uno de estos artícu los, por tonelada .. . .  4

Pescado salado, frutas frescas, heno , c e b o 
llas , p e z , trem entina, arroz y brea, cada
uno de id. por id...................................... 3

Patatas, mineral de c o b r e , ocre amarillo, 
rojo de Venacia, cada uno de id. por id . 2

Zanahorias, cem ento, a rcilla , yeso p a r r i 
lla , hum o de pez, p redra caliza, c a l , m i- 

-nera l de hierro , sal y  nabos, cada uno de
idem por id .......................* .......................................  1

Peniques 
por tonelada.

Productos químicos.  _
Sal amoníaco, bicrom ato de potasa, m agne

sia, prusiato de potasa, sulfato de cobre, 
sulfato é hiposulfato de sosa y  azúcar de
p lom o............................................................................. 4

Alcali ó cenizas.de sosa, arsénico, polvo pa
ra blanquear ropa y  bicarbonato de sosa. 3

A lum bre, sai de epsono y abono artificial. 2
Caparrosa, cristal desosa y sulfato de sosa .. 4

Grano.
Trigo y  todo grano ó semilla ( por tonelada

de medida de cinco cuarteras)................................. 3
liabas, ch ícharos, cebada preparada y ha

rina.................................................................................. 3
Hierro.

Hierro colado en lingotes............................................. 1
Fundiciones, barras-carriles y  p lan ch as.. .  3
Forjado y otro hierro labrado, m anufactu

rado................................................................................  4
Ganado.

Caballos............................................................................. 6
Jacas.    ........................................................................  3
Bueyes y loros........................................................  3
B ecerros, c e rd o s , carneros y corderos  4

Por tonelada 
de registro.

Buques y maquinaria.  —
Buques construidos y  botados en el T y n e .. 4
Buques de vapor id. é id. en id .......................  8

Por tonelada
Maquinaria para buques de vapor........................... 4

* Cualesquiera otros géneros ó mercancías ( excepto el 
carbón , coke, cisco , cenizas, muelas ó piedras para afi- 

’ lar, greda, estiércol, arena v piedras) no designados
| especialmente, pagarán por tonelada:

Cuando el valor no exceda de £  5 por tone
lada.....................................................................   4

Cuando exceda de £  5 basta £  40........................  2
Cuando exceda de £  4 0 hasta £  15........................ 3

s Cuando exceda de £  15.  ..............* .......................   4

Para el pago de estos derechos, la tonelada se conside 
rará de 20 quintales ó 40 piés cúbicos ingleses de dim en
sión (ó sean 22 quintales castellanos} á jn icio  de los c o 
misionados.

Newcastle on Tyne 16 de Setiembre de 4 861.

ANUNCIOS  OFICIALES.

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado 2.®

Debiendo proveerse por rigorosa oposición la cátedra 
le  Nociones de mecánica aplicada á la construcción , co 
nocimiento de los materiales , su m anipulación y empleo 
m las obras, construcción de todos géneros, montea apli
cada á la cantería, carpintería y obras de hierro , resolu
ción gráfica de problem as y copia de edificios particula
res, vacante en la Escuela de Bellas Artes de Cádiz, y  
dotada co 1 •! sueldo anual de 8.000 \rs., tendrá lugar d i -  
sha oposición bajo las bases siguientes:

1.® El Tribunal se com pondrá de cinco Vocales. Los 
aspirantes deberán tener el título de Arquitectos.

2.a Los ejercicios serán tres: el prim ero consistirá en 
la redacción de una M em oria, cuya lectura no baje de 20 
m inutos, sobre un punto sacado á la suerte éntre 20, co r 
respondientes á la asignatura. Esta Memoria deberá escri
birse con la debida incomunicación en el término de 12 
horas, pudiendo consultar los libros que gusten : el se 
gundo será la explicación de una lección que dure una 
hora sobre un asunto de la asignatura, sorteado de la 
misma manera que el anterior. Se concederán cuatro ho
ras de preparación para este e jercic io , sin que sea per
mitido consultar libros ni estampas. Concluida la explica
ción, deberá contestar cada opositor á las observaciones 
que sobre estas hagan los otros de su trinca, sin  que se 
invierta en cada una más que un cuarto de hora.

El tercer ejercicio será puramente gráfica, y  consisti
rá en la resolución de un problema referente al trazado 
de las plantillas para una bóveda de cantería. Para este 
acto se tendrán preparadas de antemano 20 hojas nu
meradas, y diseñado en cada una de ellas los datos del 
problema cuya resolución se exige; y sacando una de las 
20 bolas que con  los mismos núm eros se hallarán en una 
caja, el opositor á quien le .corresponda sacará una, e n 
tregándose á los de una misma trinca las copias corres
pondientes. Este ejercicio se verificará en la misma for
ma y  con la misma duración que el primero. Los asp i
rantes deberán llevar papeles estirados del tamaño que se 
les prevendrá por el Tribunal, los que serán rubricados 
ájales de los ejercicios por el Presidente y Secretario del

3.a Los dos
último p r iva d o ; pero se expondrán atqÁruinjihJicos y el 
jos  de los opositores ántes que recaiga el fallo defini
tivo.

4.a En el sorteo de los puntos para los dos prim eros 
ejercicios se observará el órden siguiente: e l Tribunal 
preparará de antemano 20 asuntos referentes á cada e jer
cicio ; y si hubiese más de una trinca , se reemplazarán 
los que vayan saliendo con otros nuevos. Estos asuntos, 
escritos en papeletas iguales é igualmente dobladas ó  ar
rolladas se introducirán en una urna: los opositores de 
cada trinca, elegirán entre sí<ó sortearán el qiie haya 
de sacar el asunto para todos: este lo sacará y entregará 
al Presidente, que lo leerá en alta voz , pasándolo des
pués al Secretario, quien dará una copia rubricada á 
cada uno de los opositores, conduciéndolos en seguida á 
sus respectivos aposentos.

Como en el segundo ejercicio el asunto debe ser dife
rente para cada op ositor, sacará cada u n o , en presencia 
de los dem ás, su correspondiente papeleta, que se leerá 
y copiará según queda dicho.

5.a El Tribunal celebrará una ó más reuniones prévias 
para examinar los expedientes de los aspirantes, form ar 
las trincas por órden rigoroso de presentación, y  a cor
dar todos los detalles de ejecución qué sean necesarios, 
ajustándose en todo lo que no está expresam ente preve
nido en este programa á lo que dispone el reglamento 
del plan general de estudios vigente para las Academias 
y Escuelas de Bellas Artes.

6.a Los aspirantes á esta cátedra presentarán, sus r e s 
pectivas solicitudes en esta Dirección general deh íro del 
plazo improrogable de 30 dias, contados desdé la pu b li
cación de este anuncio en la Gaceta, expresando las señas 
de sus habitaciones. Acompañarán también sus títulos 
originales ó con copia testimoniada, y los demás docu
mentos que tengan por conveniente para acreditar sus 
servicios en la carrera.

I Madrid 8 de Octubre de 4864.«*E l Director general, 
Pedro Sabau. _________ ________

Dirección general de Consumos, 
Casas de moneda y minas.

El dia 22 de Noviembre próxim o tendrá lugar en las 
minas de Almadén la subasta para contratar el servicio 
de herrerías de aquel establecimiento durante el año de 
4862, con  sujeción á lo estipulado en el pliego de con d i- 

I ciones que se hallará de manifiesto en esta D irección ge
neral y  en aquella Superintendencia, y  bajo los tipos tná- 

I xim os admisibles siguientes:
1 Por cada jornal de barrenero que conste sentado en  
I las guias y se haya devengado en el interior de las minas, 

4,73 rs.
Por cada id. id. que conste sentado en las gnias y  se 

haya devengado en el exterior de las minas, 4,90 rs.
Por cada id. de enlivador y de operario de hacha d e 

vengado en el interior de las minas en las diversas o p e 
raciones que corren á su cargo, 0,42 cénts.

Por cada vara cúbica de mampostería trabada que se 
construya en el interior de las m inas, 0,06 cénts;

Por cada una centésima de vara que baje el nivel 
I del agua en los recipientes del quinto y sétimo pisos du - 
I rante las tiradas que se verifiquen por la m áquina di 
1 vapor, un real. 4 . , . . # .
I Por cada peso de 20 arrobas que se extraiga del inte-
I rior de las minas á la superficie, 0,08 cénts.

Por cada peso de 20 arrobas que se introduzca de U 
I superficie al interior de las m inas, 0,42 cén ts-

Por cada dia de trabajo en los ejercicios ordm anoíI que se sienten en el cerco de San Teodoro por cuenta di
I la Adm inistración , excluyendo los feriados , 20,82 rs.
I Por cada una de las cochuras que se practiquen ei 

el cerco de destilación , 4,32 rs.
Por cada un dia que se trabaje en los ejercicios ordi- 

I nanos que se sientan en el cerco de Buitrones por cuen 
ta de la Administración, 45,48 rs.

Por cada dia laboral de contrata , y  p or e l  surtido d< 
obra de herrería necesaria para servir, conservar y  repa 

I rar los edificios, factorías y hospitales, 6 rs.I Las proposiciones se presentarán arregladas al model
J siguiente:
I « Enterado el que suscribe del pliego de condicione 
I para contratar el servicio de herrería del establécim ient 
I de las minas de Almadén correspondiente al año de 4865 

se compromete á cumplirlas y á realizar el m ism o , lia 
. I ciendo la baja com ún d e . . . . .  á cada uno de los dos pri 

meros tipos expresados en la condición 40 , y  á que s 
refiere la 44 (expresado por letra).

(Domicilio del que suscribe, fecha y  firma.)o

’ I Madrid 4 4 de Octubre de 486L«*E l Director genera
1 JoséGener.

El dia 21 de Noviembre próximo tendrá lugar en la 
I minas de Riotinto la subasta para contratar el surtido d 
I monte bajo necesario en aquel establecimiento durante 1 
I resto del año actual, bajo el tipo máximo adm isible de u



rea l 90 eénfB cada carga, y cdn 'sojécíon á lo estipu
lada.en..eLj?liego de condiciones que se hallará de m ani- 

-8 |istó «sta Dirección general y en las oficinas de aquel esFaljleci miento.
Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo siguiente:
«El que su scrib e , vecino d e    enterado del pliego

de condiciones para contra tar el surtido de monte bajo 
necesario para dicho establecim iento en todo lo que re s 
ta del presente año , se compromete á tom ar á su cargo 
este su rtido  por el precio d e  cada carga.

(Fecha y firma.)»
Madrid 11 de Octubre de 186 1 .=  El Director general, José Gener.

El dia 21 de Noviembre próximo tendrá lugar en las minas de Almadén la subasta para contratar el surtido de 300 palos para astiles de espetones de horno y 900 
arrobas de astiles sin lab ra r que se consideran necesa
rios en aquel establecimiento du ran te  el en trante año de 
4862, bajo el tipo máximo admisible de 2 rs. 50 cénts. 
por cada astil de los p rim eros, y 2 rs. 50 cénts. cada 
arroba de los segundos, y con sujeción á lo estipulado 
en el pliego de condiciones que se hallará de manifiesto 
en  esta Dirección general y en la s Superintendencia de las referidas minas.

Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo s ig u ie n te : ‘
«Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 

para contra tar el surtido de 300 palos para astiles de espetón de horno y 900 arrobas de astiles en bru to  j f | |a  diferentes clases de herram ientas de las minas de Alhfa- 
d en , correspondiente al año de 1862, se compromete á cumplirlas y i  realizar-̂ 1 mismo al precio d e . . . . . .  por

cada palo para astil de espetón, y al d e  por la a r 
roba de astiles en bru to  (expresado por letra).

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma,)»
Madrid 11 de Octubre de 1861.=E1 Director general, 

José Gener.
El día 15 deí actual,’á la una y media de la tarde, ten 

drá lugar en esta Dirección general la subasta para la 
venta de plomos existentes en las minas de Linares , con 
sujeción á lo estipulado en el pliego de condiciones in 
serto en la Gaceta de 27 de Setiem bre próximo pasado.

Madrid 12 de Octubre de 4861 ,= E l Director general, 
José Gener.

Dirección general de Obras públicas.
Esta Dirección general ha señalado el dia 8 de Noviem bre próxim o, á las doce de su  m añana, para la ad 

judicación en pública subasta del arriendo del portazgo de Suro de la Palla , situado en la car retera de Madrid á 
la Ju nq u era , por tiempo de dos años y cantidad m enor 
admisible de 100.304 rs. vn. en cada u n o , que es el 
precio del actual arriendo ; pero con la condición espe
cial de que el contratista no tendrá derecho á pedir la 
rescisión del contrato n i indemnización alguna , aunque 
á su  repaudagion (pudiere afectar la explotación de cu a l-,

f ó  f t jra ib a s S í se a le b r a r á  enf los térm inos prevenidos 
rppr A tín s tM ^ io n  db 18 d é  Marzo de 1852 , en esta co rte

Obi§s publicas, situada en el 
R e a r m e  o&lpa i i f i in p tS 'io  J í F o r p n t o  , /jf\éh Gerona 
aú tof eí Sn; S obérnador de la provincia , hallándose en 
Acabos punw^ de Maniftésío , para conociiÁéftto del pu 
blico, el arancel, pliego de condiciones genera les , la in s 
trucción de 22 de Febrero de 1849 , y las leyes de 29 de 
furrio de 182Í v 9 de Julio de 1842; cuya observancia,

así corno la de cualesquiera otras disposiciones generales 
ó locales que puedan existir, es obligatoria con arreglo á 
lo p rescrito  en el arancel y en la condición 15 deleitado pliego.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto m odelo, y la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 25.000 rs. vn. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda púbiiea al tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia an terio r al fijado 
para la subasta , debiendo acom pañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se ce lebrará , únicam ente en tre  sus au to res, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por la citada instrucción. La prim era mejora adm isible para 
la licitación ab ierta , si tuviere lu g a r, será la del medio 
diezmo por lo menos de b  cantidad ofrecida en dichas 
proposiciones, pudiendo ser las sucesivas á voluntad de 
los lid iad o res , no bajando de 100 rs. vn. cada una.

En el mismo dia y hora , por igual tiempo y  bajo las 
propias condiciones, tendrá lugar el rem ate de arriendo de ios portazgos siguientes :

Ppnt de M olins, situado en la m ism a carretera de 
Madrid á la Ju n q u era , en Madrid y  en Gerona ante el 
Sr. Gobernador de la provincia, par la cantidad de 34.126 
reales vn. anuales; debiendo ser de 8 500 rs. vn. la que 
ha de consignarse como garantía para tomar parte en la 
subasta.

R onquillo , situado en la carretera de la cuesta del 
Castillejo á Badajoz, en Madrid y en Sevilla ante el Sr. Go
bernador de la provincia, por la cantidad de 131.202 rea
les vn. anuales ; debiendo ser de 32.800 rs. vn. la que

ha de consignarse como garantía para tom ar parte en la subasta. ^
T eruel, situado en la carretera de Zaragoza á Teruel, 

en esta corte y en Teruel ante el Sr. Gobernador de la 
provincia, por la cantidad de 47.300 rs. vellón anuales; 
debiendo ser de 11.800 rs. la que ha de consignarse como 
garantía para tomar parte en la subasta*.. -

Logroño ( portazgo), situado en la carretera de Soria 
á Logroño, en esta corte y Logroño ante el Sr. G oberna
dor de la provincia, por la cantidad da. 47.000 rs. vn. 
anuales; debiendo ser de 1 1 700 rs. la que ha de consig
narse como garantía para tomar parte en la subasta.

El H erradon, situado en la carretera de Alcorcon á 
Avila, en esta corte y en Avila ante el Sr. Gobernador 
de la provincia, por la cantidad de 5.000 rs. vn. anuales; 
debiendo ser de 1.200 rs. vn. ía que ha de consignarse 
como garantía para tomar parte en la subasta.

Barca de Porto Corbeira, situarla en lá carretera de 
Allariz á Rivadavia , en esta corte y en Orense an te el Sr. Gobernador de la provincia , por la cantidad de 11.420 
reales vellón anuales; debiendo ser de 2.800 rs. vn. la 
que ha de consignarse como garantía para tomar parte en 
la subasta.

Madrid 11 de Octubre de 4864 .=»El Director general de 
Obras públicas, in te rin o , Canuto Corroza.

Modelo de proposición.
D* N. d ^ . .  * entera do d e lp  n u n -

c i o .^ b l i c l p D H B '^ l ® -  4 O é tu %  de I 8 f f |  y de 
l a ^ ^ d ic i< m e t^ p r e |u i | l t o s ^ p l  s i  e x ^ ^ i  para ífi^ad ju- 
d L p i |m  en p rn ic a  % úb|^t§ l0fl á rri^É g i por^fe& años
d fp ^ b rtazg o   aM Kmiproia*tó á tojügr á suc i p o  dicho arFiÉhdo ¿011 estricta sujecibfi á ;||$7expre*i 
$ m s re q u is itS f if  coigicio^SC ... /  ¿ |

(Aquí, la p r ^ ^ i c i o i ^ m ^ ^  hagé. adhiitÍQM ° ó mejof rando lisa y llanam enteeT  tipo fijado*, poniendo la cantidad en letra.)
(Fecha y firma del proponen te.)

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S . 4.* sem an a  d e  s e t ie m b re  d e  1 8 6 1.

1 E S T A D O  abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la cuarta semana del mes de Setiembre de 1 8 6 1 .
CUENTA DE LOS D E PÓ SIT O S.

D E PO SITO S E N  M ETA LIC O  Y  C U E N T A S  C O R R IE N T E S.
EXISTENCIAS

EN FIN DE LA SEUANA 
ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO
DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL.

•  Reales ve llón .

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA
EN PIN DE LA SEMANA* 

Reales vellón .

Necesarios.................................................................... 229.556.857,61
8.688.753,84

93.613.79 
1.229.645,97 
2.254.452

332,319
4.548.436,7065.600 

444.905.342,73 
20.952,354 

144.559.382,45 
4 3.247.564,87 
25.003.795,78 

2.927.376 
3.439.228,59

20.692.79

2.104.732,12
235.790

234.664.589,73 a on* hr16 28 i 7KA Al 3 LK
/reintegrables de contado con interés anual de 1 % por 1 0 0 .................
I idem id. procedentes de intereses v  dividendos.........................................

j Trasferibies... .  
í Intrasferibies... 8.924.543*81

93.613.79 
4.229.645,97 
2.295.457

332.319 
4.^48.436,70 

65.600 
449.094.010,68 
20.952.354 

446.425.782,45 
43.227.564,87 
25.574.090,76 2.927.376 

5.440.043,4 6
24.524.79

406.600
55.000
5.280

8.517.943,81 
38.613,79 

1.224.365,97 
2.124.157 

328.319 
4.548.436,70 

65.600 
419.091.010,68 
20.952.354 

138.404 457,35 
12.923.901,87 
24.38 6.790,76

y /d e  1 á 4 meses con interés anual de 3 por 100.......... ...........................
Voluntarios... (plazo fijo................/d e  más de 4 meses á 6 inclusive con interés anual de 4 por 100. . . .

|  (d e más de 6 meses con interés de 5 por 100 ai año..............................
[reintegrables m e- ( cón 15 dias de anticipación...... ......................................................................
'  diante a v is o . . .. í „ . . . .t con 60 id. id...........................................  .........................................................

j Trasferibies... .  
f Intrasferibies. .j Trasferibies___
l Intrasferibies..j Trasferibies___
í Intrasferibies. .  j Trasferibies....  
i Intrasferibies.. j Trasferibies___

44.005
30.000 

4.185.697,95
4.866*400

40.000 
567.294,98

171.000 
4 000

8.02*1.325,10
303.663

1.184.300
Provisionales para subastas............. .......................................... l Intiasferib les.. 2.000.814,57

832 1.211511,18
2.927,376A <297 534 08Cargas espirituales y temporales................................ 21 524*79 
5.4ÍU.OOOFondo de enganchados y reenganchados..................... 25.440.000 25.440.000 2

_ 4 Total.......................................................Cuentas corrientes con interés de 1 por 100 al año............... ............................................. 897.472.086,09 
25.384.8TI,77

11.015 566 62 
3.373 588,52 908 217.652 71 

28.755.460 2)
13.268.855 56 
5.655,997,76

891.948.797,15
23.099.462,53

Total de deoósitos v  cuentas co rrien tes ....................... 922.553.957,86 44.419.155,14 936.973.143 18 924.853.32 918.048.259.68

D E P O SIT O S E N  E F E C T O S.
K 1 K CiaC i’ O O m a /ni RIOO/fkAO/

Voluntarios........... f Trasferibies......................................................................................................( Intrasferibles.................................................................................................Provisionales para subastas........................ . . . .  . ’.V . . . . ....... ........................
oí o.bzb.03o,47 794.898.222.90• ncn.4 4.859.309,27 199 468 40

2 .7 2 2 .401
' M P2.556.000

5lo.d4y. 034^47 
162.215/766,67 

17.415.309,27 
490  468  40

o .586.490,30 
2.526.875,54 
1.711.000 1

800 804.731,99 
159.688 891,13 15.704.309,27JQ& AQn k ACargas espirituales y temporales.............................. '

~ Total de los denósitns en nnnel 1.486.322.400,10 19.048.101 1.505.370.801,10 4 1.382 .078  63 4.A93 088  722 47Lartera.................... Efectos corrientes á cobrar en diversos vencim ientos........................................................ .............  .............

Total general de efecto s.. * * - < 1.486.322.400,10 49.048.401 4.505.370.801,40 4 1 382  078  63 1.493.988.722 47

CsAÜCrO. METALICO. PAPEL. D A T A  METÁLICO. PAPEL.

Existencia en Caja al finalizar la semana anterior................................Idem en billetes nominativos 14.634.368,47 1.486.322.400,10 
425.400.000 Depósitos devueltos. 13.268.855,56 11.382 078,03

INGRESOS.
• • ragos por cuentas corrientes....................................................................................................

Intereses de depósitos y  cuentas corrientes..................................................................... 5.655.997.76
214.645,21472.895* Intereses y dividendos de efectos depositados..................................................................

Depósitos recibidos en la semana de este estado.................. H .045.566,62 
3.373.588,52 

564.735
19.048.401 ) De suplem entos por depósitos v cuentas corrientes. 4.100.280,84

Entregas en cuentas corrientes........................ p OUUUd tü l‘ De billetes nominativos devueltos # ; 4.000.000Intereses y  dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito......... n e m e .................................  .Mnvimipnfn Ho fnnilnTesoro publico.— Recibido i De subvención para pago de intereses...........................
del mismo por cuenta j De suplementos por depósitos y  cuentas corrientes, corriente.............. .. ........... ( De billetes n om in ativos............................................

M A l f  n V l 1 fik  r \  f/\ /I A  fAll/l AO T> A m  S\ m rt r»

76.342,42 ¿fiU V llHivlivv U» iUUUUGiros.........................  . 64.350 416.657.503,27 t , Cartera.—Efectos corrientes............................................................ ......................................., . Préstamos....................muvimicuiu uc i o naos.— nem esas. . . . . . .  . 22.897 
484.94 2,70 ••

Préstamos............................................  ............................. • •
Cartera.—Efectos corrientes á cobrar en diversos vencim ientos.................................. • • S um a................. ................................. .. • 23.777.024,78 15.382.078,63Reintegro de intereses...................................... *40,86 Existencias en las Cajas al ünanzar la sem ana........................................ 12.782.870,08 1.493.988.722,47

421.400.000
S úm a................................................................

íuem en Dineies nom inativos................. ......... *

Í36.559 894 86 1 930 770 801 4 0 1.930.770.801,10v »U v/ v , U u t j U v 1 . v l l V ,  i  J V iU v  1 j  1 V 36.559.894,86

Madrid 14 de Octubre de 1861.—El Contador, José F. de Escauriaza.— V.# B.#—El Director general, Antonio de Echenique.

Consejo de Administración del Canal de Isabel II.
El dia 4 de Noviembre próxim o á las dos de su tarde 

se subastará en  pliegos cerrados en el local en que el Con
sejo celebra sqs sesiones, plaza del Progreso , num. 3, 
cuarto segundo , ante una comisión del mismo Consejo y 
con asistencia del Director facultativo y del Ingeniero en 
cargado de la distribución in terio r, la construcción de las 
alcantarillas de la cuenca de E m bajadores, bajo el pliego 
de condiciones, planos y presupuesto aprobados por Real 

,de 30 de Julio del año próxim o pasado , que se hallaran  de manifiesto en las oficinas de dicho Consejo, 
establecidas en el referido local para cuantas personas 
gusten examinarlos, todos los dias no feriados que median 
hasta el de la subasjta, desdó las once de la m añana á las 
tres de la tardo , observándose para  el rem ate las prevenciones siguientes:

4 .y La subasta se divide en dos subastas parciales: 
cada úna de estas com prende la construcción de las a l
cantarillas en las siguientes calles:

Prim era su b asta : Em bajadores, Encom ienda (parte), 
Dos H erm anas, Abades, Oso, Cabestreros, Travesía de 
Cabestreros, Huerta del Bayo (parte), T ribulete (parte ), 
Provisiones (parte).

Segunda subasta: Mesón de Paredes , Encomienda 
(p arle ), Travesía de la Encom ienda, Carayaca (parte), 
Som brerete (p a r te ) , Tribulete (parte y ramal), Provisiones.

2.‘ No se adm itirán  proposiciones para la co nstruc
ción de las dos secciones en un mismo pliego, debiendo 
hacerse separadam ente para cada una de ellas.

3.a Todas las proposiciones deberán estar redactadas 
precisam ente en la forma y  en los mismos térm inos que 
m arca el modelo adjunto, desechándose en el acto las que 
carezcan de este req u is ito , así como tam bién las que excedan de los tipos de
556.550 rs. 90 cénts. para la prim era sección correspon

diente á la prim era subasta parcial.
358.628 rs. 60 cénts. para la segunda id. id.

4.a Todas las proposiciones deberán ir  acom pañadas 
de una carta de pago eti que  acrediten sus autores haber 
depositado en  la Caja general de Depósitos la cantidad de

27.860 rs. si la propuesta se hace para la prim era sec
ción; y

47.90o rs. para la segunda id . , pudiendo hacerse el de
pósito en m etálico, en acciones de las em iti
das por el Ministerio de Fomento, ó su equi
valente en efectos de la Deuda pública al tipo 

le, señalen las disposiciones vigentes, ó al de su cotización en la Bolsa para aquellos que no le tengan señalado.
5. Se dará principio á la subasta á la hora  señalada por la presentación de los documentos que dan  derecho 

á licitar; y  reconocida la aptitud de lo s  que se h a lla ren  
e n  tal caso, podrán los mismos m anifestar las dudas que

se les ofrezcan ó pedir las explicaciones que estimen con
venientes; en la inteligencia de que una vez abierta la 
subasta no se in terrum pirá bajo ningún concepto, ni se 
adm itirán nuevos pliegos con proposiciones.

6.a Después de la lectura de este anuncio y p rev e n 
ciones, así como de las condiciones á que se ha de su je 
ta r el con tra tista , se ab rirán  por el Sr. Presidente los 
pliegos cerrados que contengan las proposiciones, todas 
las que se leerán igualmente, desechándose en el acto las 
que carezcan de los requisitos de que se ha hecho m en
ción en la prevención cuarta y an te rio res , declarándose 
acto continúo las que resulten ser más ventajosas en cada 
una de las dos secciones, y extendiéndose acta fo rm ü  
de todo, autorizada por el Secretario.

7.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales en al
guna de las secciones, se ab rirá  licitación en tre  sus au 
tores por espacio de 10 minutos por lo m énos, pasados 
los cuales se term inará cuando lo disponga el Presidente, 
apercibiéndolo ántes por tres veces.

8.a Para prevenir la duda que podria ofrecerse sobre 
la preferencia relativa de los licitadoresen el caso de h a 
llarse dos ó más proposiciones iguales án tes de ab rirse 
los pliegos cerrados que se presenten, se pondrán en una 
caja tantas bolas num eradas cuantos sean los propo
nentes, y la que saque cada uno de estos por sí mismo 
determ inará el lugar respectivo para el caso de la licita
ción a b ie r ta , entendiéndose que el que tuviere el num e
ro más bajo será preferido ín terin  no se mejore su p ro 
puesta.

9.a No ten d rá , sin em bargo, validez n i efecto el r e 
mate hasta tanto que haya recaído la aprobación de S. M., 
en cuyo caso se procederá al otorgamiento de las corres
pondientes escrituras.

10. Los licitadores que hubiesen tomado parte en la 
subasta re tirarán  la garantía presentada luego que haya 
terminado el acto, quedando retenidas hasta el otorga
miento de las correspondientes escrituras las de los au
tores de las proposiciones más ventajosas en cada una de 
las dos secciones ó subastas parciales.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al p úb li
co para  su inteligencia y efectos consiguientes.

Madrid 3 de Octubre de 1861.—El Presidente , .M ar
qués del S ocorro .=E l Secretario, Francisco Martin y Ser
rano.

Modelo que se cita.
D ................... vecino d e ....................   enterado del anun

cio publicado con fecha 3 de Octubre de 4861, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de la construcción de las alcanta
rillas de la sección (aquí el núm ero de la sección si es 
prim era ó segunda) de la cuenca de Embajadores, se com
prom ete á tom ar á su cargo dicha construcción, su jetán
dose en un todo á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de (en tetra) reales vellón.

(Fecha y fum a del proponente ) —3

Administración principal de Hacienda pública de la provincia de Madrid.
Ignorándose el domicilio de D. Ildefonso García , de 

esta vecindad , se le cita por el presente á fin de que se 
sirva concurrir á esta Administración para en terarle de 
un asunto que le concierne.

Madrid 12 de Octubre de 186 l.= José  Fernandez de 
Riero. — 4

Administración principal de Hacienda pública de la provincia de Murcia.
Hallándose en descubierto para el Tesoro según an te

cedentes que obran en esta dependencia y aparece en la 
certificación que á continuación se inserta , los alcances 
que resultaron contra D. Bernardo Ortiz, Depositario que 
fué del Gobierno civil de esta provincia en los años de 
1843 á 1844, en cuyo tiempo estuvo á su cargo el m a
nejo y expendicion de documentos de seguridad pública, 
importando este alcance 4 0.116 rs. 36 cents.; el de Don 
Rafael Raboso, Oficial prim ero que fué del expresado Go
bierno desde los años de 1843 á 1846 , siendo su alcance 
de 315 rs. 50 cénts. que percibió de más de sus haberes 
en esta Tesorería de Rentas , y el de D. Vicente Carbo- 
nell, Oficial segundo que fué igualmente de dicha depen
dencia , y  en el mismo tiempo, de 745 rs. 30 cénts, se 
publica por segunda vez y  por medio del Boletín oficial 
de esta provincia y  Gaceta de M adrid , para que en el 
térm ino de nueve dias se presenten los interesados res
ponsables ó personas que deleguen ai efecto en esta Ad
m inistración á responder á los cargos que contra Tos mis
mos resultan ; en la inteligencia que de no verificarlo, 
les parará el perjuicio que haya lugar. Todo lo cual está 
prevenido en el capítulo 5.°, ai t. 424 del reglamento del 
T ribunal de Cuentas del Reino.

Murcia 25 de Setiembre de 186I.=*P. O., Miguel Gon
zález. bI7S

D. Miguel González , Jefe de Negociado d e  tercera cla
se, Oficial prim ero I n t e r v e n to r  de la Administración 
principal de Hacienda pública de esta provincia.

Certifico que en las cuentas de rentas publicas del 
prim er trim estre del año de 1859, figura como débito por 
alcances de empleados la suma de 11.467 rs. 4 6 cé n ti
mos cuya cantidad han de satisfacer D. Bernardo Ortiz, 
4 0.416 rs. 36 cénts. cuyo alcance procede del tiempo que 
estuvo á su cargo la expendicion y manejo de docum en
tos de seguridad pública como Depositario que fue de 
este Gobierno civil en los años de 4843 á 4844 ; Don 
Rafael Raboso 315 rs. y  67 cénts. por haberes que perci
bió de más siendo Oficial prim ero de dicho Gobierno de 
provincia en los años de 1843 á 1846 , y D. Vicente Car-

bonell 745 30 cénts. por las mismas razones que el ante
rio r y en el expresado tiempo de 1843 á 1846.

Y para que conste expido la presente visada por el se
ñor Administrador principal en Murcia á 25 de Setiem
bre de 4861. =  P. O ., José Maladia. = V .°  B .° = P . A., 
González.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego- 

eiado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Mi* 
nistro Jefe de ia Sección novena de este Tribuna!, se cita, 
llama y  emplaza por primera vez á D. Juan Apolo, ó sus he
rederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 
40 dias, que empezarán acontarse á los 4 0 de publicado este 
anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por 
sí ó por medio de encargado á recoger y  contestar los pliegos 
de reparos ocurridos en el examen délas cuentas déla conducción 
de rematados dOsde Toledo á Madrid y Zaragoza, comprensivas 
desde Noviembre de 1821 á Febrero de 4 823; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de Octubre de 4 861.=Pedro Galvis. 6558—2

En virtud de providencia del Sr. D. Patricio González , Juez 
de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta capital 
refrendada del Escribano de número de la misma D. Fermín d e’ 
Arauna, se saca, á pública subasta la tercera parte de una casa si
tuada en esta corte y su calle de Oriente, núm. 8, con vuelta á la 
de las Tabernillas, por la que está señalada con el 7, ámbos nue
vos, manzana 4 04, que tiene de sitio toda la tinca 2.410 piés 49 
cents, piés cuadrados, y  se halla tasada dicha tercera parte 
por el Arquitecto de la Academia de Saa Fernando D. Antonio 
Ruiz Salces en la suma de 43.521 rs., y  para su remate se ha se
ñalado el día 6 de Noviembre próximo, á las doce del m edio dia> 
en la audiencia de dicho Sr, Juez, que la tiene en el piso bajo 
do la Territorial de esta corte.

Madrid 41 de Octubre de 1861.=F . Arauna. 6582

A virtud de providencia del Sr. Dr. D. Pedro de Olarría y 
Adalid, Magistrado de Audiencia de provincia, Juez de primera 
instancia do esta capital y  su distrito de la Universidad, refren
dada por el Escribano de número de la misma Dr. D. Mariano 
García Sancha, se saca de riuevo á la venta en pública subasta 
un cabalio bayo, con raya de mú!o, entero , de cinco años y m e
dio, su alzada sobre cuatro dedos y m edio, con hierro, retasado 
por el Profesor de veterinaria D. Genaro M.mtoya en la canti
dad de 8.000 rs. vn. Para el remate está señalado el mar-tes 22 
del corriente, y hora de las doce do su mañana , en la sala di]

Juzgado, sita en el piso bajo de la Territorial Óe ésta corte; acL 
"virtiéndose que los seis dias anteriores á la subasta estará de 
nifiesto el citado caballo en la calle de Jardines, núm. 20, esta
blecimiento de veterinaria.

Madrid 11 de Octubre de 1861 .=Sancha.  ̂ 6383

En virtud de providencia del Sr. D. Patricio González, Juez 
de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta capital, 
refrendada del Escribano del número D. Fermín de Arauna, se 
saca á pública subasta una tierra sita en término de Caraban- 
chel alto, entre el 7.° y 8.° kilómetros de la carretera de Bada
joz, de cabida 3 fanegas, 6 celemines, 18 estadales del marco de 
esta capital, y se halla tasada por el Arquitecto D. Félix María 
Gómez en la cantidad de 7.090 rs. v n ; para cuyo remate se ha 
señalado el dia 16 de Noviembre próximo, á las doce de su maña
na, en la audiencia de dicho Sr. Juez, que la tiene en el piso ba
jo de la Territorial de esta corte; previniéndose que no será admi
sible postura que no cubra el importe de la referida tasación.

Madrid 41 de Octubre de 1861.=F. Arauna. 6588

D. Juan de Navas García, Escribano por S. M., público del 
número de esta ciudad &c. ,

' J).oy fe que en el Juzgado de primera instancia de la misma, 
conjjjd autorización, se ha seguido causa criminal de oficio por 
hur^pontra José Alvaro Alguacil y Barba, natural y vecino de 
D o^ á'líencía, en la provincia de Córdoba, hijo de José y de 

, viudo de Nicolasa Jiménez, de edad de 29 años, que 
Paltjjpler y escribir, la cual, seguida por sus trámites y remiti- 
¡|la  jpr consulta á S. E. el superior Tribunal del territorio, reca

yó" en ella sentencia ejecutiva, por la que fué condenado á cua
tro años y ocho meses de presidio menor y sus accesorias , cuya 
sentencia nT íe fía podido ser notificada , porqué hallándose en la 
cárcel de Cabra de resultas de otro proqeso que alli se le seguía 
proporcionó su fuga por escalamiento. Én su consecuencia, y  á 

: solicitud fiscal, se ha mandado insertar este resultado en la Ga
ceta del Gobierno para que las Autoridades que sean competen
tes puedan proceder á la busca y  captura del mencionado reo, 
remitiéndolo por tránsitos á esta cárcel caso de conseguirla; con 

. cuyo objelo, cumpliendo con lo m andado, pongo el presente, 
que visará el Sr. Juez del partido en Lucena, á 10 de Octubre 
de 1861. = V.° B.°=M arin.=Juan de Návas García. 6575

. , ■, . . •   . ■

El Licenciado D. Ramón González Luna, Comendador de la 
Real y distinguida Orden de Isabel la Católica, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Astorga y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Francisco Vega dé 
Calvo, soltero, da 23 años de edad, natural del lugar de Prado- 
Rey , en este partido judicial, para que en el término de 10 
dias, contados desde la inserción del presente en la Gaceta ofi
cial, comparezca en este Juzgado, por la Escribanía de D. Ma
nuel del Barrio y Lumeras, á fin de que se le notifique personal
mente la sentencia dictada en la causa de oficie seguida contra el 
mismo y  su hermano Mateo por lesiones á Juan G arcía, natural 
de Bonillos, en la noche del 23 al 24 de Junio del corriente año; 
con apercibimiento de que etí otro caso se entenderán las d ili- 
gecias con los estoados del Tribuna!, y  le parará el perjuicio que' 
haya lugar.

Astorga 12 de Octubre de 1S6l.=Ram on González Luna.==Por 
mandado de S. S., Salustiano González de Reyero. 6576

D. Ramón González Luna, Comendador de la Real Orden 
americana do Isabel la Católica, y  Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Astorga y su. partido.

Hago saber que seguida causa criminal contra D. Evaristo 
Blanco Costilla, Secretario cesante ó separado del Gobierno polí
tico de esta provincia por haberse apoderado ’ de "unas letras, 
del Tesoro con el recibí del interesado en las mismas D. Rafaél
Franganillo, figurándolas en cuentas como r'/'~ °1̂ oUl)e,. . , , ~  sentencia ejecutoria que eldiencia a la Dirección ,j ^
M in ister io  nscal solicita sea personalmente notificada al procesa
do- acordado a s í por el Tribunal, y  practicadas al efecto las 
oportunas diligencias sin resultado.se cita, llama y  emplaza á 

uvanstQ Blanco Cosun* para que á término de 40 dias, 
contados desde este anuncio, se presente en la Escribanía del 
actuario, ó bien haga saber dónde se halla para librar el opor
tuno exhorto, con ínserutuu Qc i« i\o<u canff>ncia; con apercibi
miento de que en otro caso se entenderá con los estrauv* ¿oí 
Juzgado.

Astorga 41 de Octubre de 4861.=Ramon G. Luna.í=Por man
dado de S. S., Benito Isaac Diez. 6577

E q virtud de providencia del Sr. Juez de Hacienda de esta 
provincia, en los autos de concurso de acreedores del finado 
D. Francisco Nicolás del Campo, y habiéndose suspendido el re
mate señalado para el dia 9 del corriente, se sacan nuevamente 
á subasta para su venta los bienes pertenecientes ai mismo, s i 
tuados en el término de Mairena deí A lcor, los cuales, con ex
presión de sus aprecios, se anotan á continuación:

Una huerta nombrada de Alconchel, compuesta de 5 fanegas 
y  4 almudes de tierra con árboles frutales y agua de pié, apre
ciada, con inclusión de la casa, en 68.470 rs.

Un cercado nombrado las Huertas de Abajo, con 9 fanegas y 
4 0 almudes de tierra calma, tasado en 20.420 rs.

Otro cercado de tierra calma, compuesto de una y media fa
nega, valuado en 780 rs.

Un molino harinero llamado del Salvador, apreciado en 58.140 
reales.

Otro molino llamado de los Dolores, valuado en 55.000 rs.
Otro molino nombrado de San Francisco, tasado en 70.450 

reales.
Y otro molino hundido, á que se ha dado de valor 4.600 rs.
El remate tendrá efecto el dia 20 de Noviembre próximo, á 

las doce de la mañana, en el despacho del citado Sr. Juez, calle 
de San Pedro Mártir, núm. 25; en cuyo acto estará de manifiesto 
el pliego de condiciones, que ántes podrá examinar, el que guste 
en la Escribanía mayor de Propiedades y Derechos del Estado 
de mí cargo, sita en la plaza de Doña E lvira, núm. 1.

Sevilla 40 de Octubre de 1861.=Dr. Manuel Escudero.
6687

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Remigio de 
Arizpe, Juez de primera instancia del Juzgado del Norte de esta 
corte, refrendada por el Escribano de número D. Juan Perea, en 
las diligencias incoadas á instancia del Excmo. Sr. P. Tomás 
Chacón y Publicóla, Marqués j^Duque de Salinas, en Sicilia, y en 
su nombre D. Nicanor Oehariáatay, sobre que se le ponga en po
sesión de una tierra extramuros á esta corte, al sitio que llaman 
el Quemadero de los Judíos, cuya providencia, copiada literalmen
te, dice así:

Auto.=En la villa de Madrid, á 4 de Octubre de 1861, el se
ñor D. Remigio de Arizpe, Juez de primera instancia del distri
to del Norte d é la  misma, habiendo visto estas diligencias pro
movidas á nombre del Excmo. Sr. D. Tomás Chacón y  Publicó
la, Marqués y  Duque de Salinas, en Sicilia, solicitando la pose
sión de una t erra sita en término de este partido; y

Resultando que el expresado Excmo Sr. D. Tomás Chacón y 
Publicóla es poseedor de los mayorazgos fundados por Mencía # 
Ortiz y Juan Negrete, según acredita por los documentos pre
sentados:

Resultando que á los bienes comprendidos en los mayoraz
gos citados correspondía una tier ra de pan llevar en el término 
del Quemadero de los Judíos, contigua al camino Real de Filen- 
carral, y lindante á Levante camino del expresado Fuen-carral, 
Norie parador de San Rafael, Mediodía la casa núm. 41 y Po
niente tierras de los Pozos de la N iev e , con cuyos límites se co
noce en el dia:

Considerando que el actual apoderado del Duque de Salinas, 
no solo ha acreditado que la tierra cuya posesión solicita per
tenece á los vínculos que posee su principal, sino que nádie lá 
obtiene hoy á título de dueño ó usufructuario:

Visto el art. 694 de la ley de Enjuiciamiento civil, por ante 
mí el Escribano, dijo:

Que debia mandar y  mandaba se diera al referido Excelentí
simo Sr. D. Tomás Chacón y publicóla, Marqués y  Duque de 
Salinas, en Sicilia, y en su nombre y representación á D. Nica
nor Ochandatay, su apoderado, la posesión que solicita, sin per
juicio de tercero, y para lo cual se comisiona al alguacil de este 
Juzgado D. Santiago Velaseo, que la evacuará ante Escribano 
público, haciendo saber á quien corresponda reconozcan al nue- 

* vo poseedor; y verificado a sí, se dé cuenta,
i Y por este su auto así l© proveyó, mandó y firma S. S ., de

que yo el Escribano de número doy fe.=R em igio de Arizpe.^  
Juan Perea.

Notificado este auto á la parle actora, y prévio señalamiento 
de dia y hora, se dió posesión al expresado D. Nicanor Ochanda
tay de la mencionada tierra; y por providencia del dia dé ayer 
se ha acordado fijar e! correspondiente edicto en e! sitio do cos
tumbre de este Juzgado, é insertar ei auto en la Gaceta oficial y
Diario de Avisos de esta corte, á fin de que las personas que 
crean con derecho á reclamar la posesión lo deduzcan dentro de\ 
término de 60 dias. 

j Madrid 9 de Octubre de 4861 —Juan Perea.. fioQD



PARTE NO OFICIAL. 
EXTERIOR

La visita hecha rec ien tem ente  por el P apa , dice Le  
PayS} á C ivita-Y ecchia proporcionó á las tropas fran
cesas de t ie r ra  y m ar ocasión de m ám féstáF  en 
aquella p laza los sentim ientos de respeto  y v e n e ra -  
rion crue ab rig an  respecto del S an to  P ad re .

H allábanse casualm en te  en el p u e rto  seis uuques 
Je guerra  franceses, q ue  h icieron salvas y em p a
vesaron sus m ástiles.

Su S an tid ad  reunió en su m esa a los .leles ae  ios 
guerpos, hab iéndose verificado en  segu ida  besam a
nos, d istribución  de  m edallas y bend ic ión  á las t r o 
pas. Los Estados Mayores de los buques de  g u e rra  
Sevre , A sm odée, C acique , Som er  , A u b e , Metéore y  
Chaptal fueron presen tados á Su S an tid ad  y le sirv ie

ron de escolta.
A ntes de su p a rtid a  reun ió  el Papa a  los m a ri

neros y les dirigió una  alocución q u e  duró  m ás de 
40 m inu tos.

El d iario  oficial del vecino Im perio  publica el r i  el 
nom bram iento  del C on traa lm iran te  Ju r ie n  de la G ra- 
viere p a ra  el m ando de la división n av a l que ha de 
enviarse al golfo de Méjico. *

Según anunc ian  de Pola el 47 , h ab ían  em pezado 
las obras de reform a de las fragatas Schw artzenberg , 
Rellana y Venus, á  consecuencia de ó rdenes recib idas 
de V iena.

T am bién  se refo rm arán  en  lr ie s te  la irag a ta  Ivo- 
v a r a , y en  V enecia las corbetas Juno  y P roserp ina . 
Se insistía en  an u n c ia r la creación de  un  Ministerio 
de M arina, cuyo desem peño se encom endará  al Con
traa lm iran te  Bourguignon.

U na correspondencia de B erlín a n u n c ia  q u e , ad e 
m ás de la construcción de dos p uerto s  de  guerra  en 
Jahde  y en la isla de B ugen , se ac tiv a rán  las obras 
de  ensanche de las dem ás estaciones navales de 
P rusia , especialm ente las de Dantzig y  S w inem unda . 
T am bién  se d a rá  m ayor extensión  á los astilleros de 
P an tz ig , y  se asegura  q u e  á  fin de ac tiv a r la o rgani
zación de una escuad ra  ha ped ido  el G obierno varios 
bu ques á constructo res e x tra n je ro s , por cuya razón  
so p re te n d e  q u e  con ta l objeto h a  ido ú ltim a
m ente á Berlin el célebre constructo r inglés M . Scott 
Russell.

La mism a correspondencia añade que v anos cons
tructo res ex tran je ro s h an  p resen tado  proposiciones 
en el Ministerio de  M arina p ru s ian o , las cuales h a s ta  
ahora no h an  sido desechadas.

Noticias de C onstan tinop la , fecha 1.°, aseguran  
que  el S u ltán  h a  m andado  llevar á cabo la  formación 
da 10 regim ientos en  A lban ia , destinados á p re s ta r  
ei servicio de la fron te ra , con objeto de p la n te a r la or“ 
eanizacion m ilita r en  Serv ia .

Háse ceiuniaUo on la m ism a cap ita l la segunda 
conferencia re la tiva  á la unión üe los P rincipados 
danubianos. Parece que ex iste  g ran  d ivergencia  de 
opiniones acerca de las reservas que  hay an  de o tor
garse  á la P u e r ta , y  m uy  d ifícilm ente se llcgord d 
un  com pleto acuerdo.

Las ú ltim as noticias de B eyrou lh  no infunden es
peranza do que  el arreglo de las indem nizaciones se 
lerm m e an tes  de la p a rt id a  de la e scu ad ra  francesa. 
Los com isionados se ha llab an  reu n id o s en  D am asco, 
y no se h ab ían  puesto  de acu erd o  acerca  de la  c an 
tidad  de acuellas.

El G obernador de la m on taña , D aoud-B ajá , es taba  
en fe rm o , hab iendo  salido de  D am asco p a ra  h ab ita r  
en B e t-e d -D in , donde se le prohibía ocuparse en  el 
despacho de los negocios.

La escuadra  inglesa reco rría  la costa , y  se creia 
que  su m archa seria un  d ia  ó dos á n te s  q u e  la fran 
cesa.

Según las noticias de N e w -Y o rk  q u e  a lcanzan  al 
23 de S e tiem b re , los confederados se fortificaban en  
el bajo P otom ae; concen traban  fuerzas im portan tes 
en tre  Occoquan y A cq u ia -C reek , donde parece se in 
ten ta rá  el paso del rio.

Eí G eneral F rem ont hab la  salido p ara  Jefferson 
City. Los federales, h an  ocupado á R einvey , en la 
V irginia occ id en ta l, y  los confederados se re tira b a n  
á las m ontañas.

La A sam blea de K en tuky  ha llam ado á las a rm as 
¿0.000 v o lu n ta r io s , declarando  tra ido res á la p a tr ia  
á los ciudadanos que  se o p u sie ran  á esa m edida.

Después del despacho en  que se h a  anunciado  el 
fallecim iento del E m perado r de C h in a , se ha rec ib i
do otro de aq u e l Im perio p o r la via telegráfica de  S an  
Petersburgo asegu rando  que  la noticia de dicho acon
tecim iento en nad a  hab ia  m odificado la situación en  
P e k in , en  cuya ciudad continuaba d isfru tándose  
tr a n q u il id a d , y el P ríncipe Kong gobernando  el Im 
perio con el títu lo  de R egente , que conservará  h a s ta  
nueva orden.

INTERIOR
MADRID 15 DE OCTUBRE.

Insiste Eí CoJitemporáneo en su  núm ero del d ia 13 
en poner en duda la ex ac titu d  de los datos p u b lica 
dos en la Gacela del 4 sobre la v e rd ad e ra  fuerza del 
ejército de C uba y P u e rto -R ico , au n q u e  no funda  
sus dudas en razón alguna de te rm in ad a , sino en a p re 
ciaciones particu lares acerca- d e  la fe q u e  m erecen  
las rectificaciones de esta  n a tu ra leza , siq u ie ra  se h a 
gan en periódicos de c a ráe té r oficial. Tal c irc u n s ta n 
cia no obsta, sin em bargo, p a ra  que se lisonjee con 
la esperanza de que  no ha de se r rectificado n u e v a 
m ente. Sentim os d esvanecer esia  esperanza  de El 
Contemporáneo ; pero  no es convenien te  d e ja r  de h a 
cerlo en obsequio de la v e rd a d , po r m ás q u e  no sea 
realm ente necesario , toda vez que lo dicho en  aq u e
lla p rim era rectificación subsiste  en pié.

Se afirmó en la p rec itada  rectificación « q u e  las 
b a ja s  n a tu ra le s  del ejército de C uba y Puerto-R ico  se 
cubrían  con los indiv iduos del enganche vo lun tario  de 
nuestros depósitos de b a n d e ra 5» pero no se dijo  q u e  
estos individuos fuesen todos paisanos , pues sabido 
es que la rec lu ta  o rd inaria  se v e rif ic a , no solo en tre  
los paisanos y los licenciados del servicio m ilita r , 
sino tam bién  en tre  los soldados del ejército; p o r con
siguiente esta dem as cuan to  sobre el p a rtic u la r m a
nifiesta el citado periódico , resu ltando  siem pre el h e 
cho cierto de que las b a jas  n a tu ra le s  de aquel e jér
cito se p roveen  po r medio de los depósitos de b a n 
dera  ( según se aseguró.

Contenia> la rectificación este o tro  a s e r to : «Que la 
fuerza de hom bres env iada  á Cuba este  v eran o , y la 
fiue se halla p róx im a á em barcarse  p a ra  Cuba y  
Puerto-R ico en los puertos de la  P en ínsu la , v an  d e s 
tinadas á au m en ta r los cuadros de las clases de t r a 
pa.» Para  desvanecer las d u d as  de E l Contemporáneo 
en esta p a rte  le direm os que , á  pesar de con tar aquel 
ejército con m ás fuerza de la q ue  hab ia  tenido n u n -  
Ca> el G obierno, p rep a rán d o se  qon la antic ipación 
conveniente p a ra  los acontecim ientos, dispuso en 
Abril últim o que se p roced iese  á un alistam ien to  es
pecial de 1.800 hom bres de los cuerpos de la P en ín 
sula,, p a ra  a u m en ta r  en  Setiem bre  la fuerza d e  los 
uo Cuba y Puerto-R ico; y  que  no considerando  toda- 
Vla suficiente este aum en to , ha dispuesto otro en  7

de  Setiem bre  de 1.400 hom bres, q ue  se están  ya em 
barcan d o , lo cual significa que adem ás del reem p la 

z o  o rd inario  de las ba jas  n a tu ra le s , ha  en v iad o  á las 
^Antillas 2 .290  hom bres.

La te rcera  observación de El Contem poráneo  se re -  
jfiere al cuad ro  q u e  se p re sen tó  d e  la fuerza del e jé r 
c ito  de C uba y P u e rto -R ico , y aqu í h ay  e fec tiv a - 
fm enté algo q u e  re c tif ic a r :
< 1 Que  el ejército  p e rm an en te  de C uba, tan  p ron -
To como reciba la fuerza q u e  se está em barcando , 
con tará  con 21 .817  en  lugar de 2 1 .000 .

2.° Q ue las Milicias b lancas de C uba se com po
n en  de 4.100 hom bres en  lu g a r  de 4.006.

3.° Q ue las Milicias de color tien en  la fuerza 
,de 1.832 plazas en vez de 1.400.

4.° Q ue los cuerpos volun tarios ascienden  á  
1 0 .9 3 2 , y  no á 1 0 .0 0 0 ; es d e c i r , 2.281 hom bres 

imás de los 36.400 que aque l cuad ro  co m p ren d ía ,—  
^de cuyo ex ced en te  , au n q u e  se deduzcan  500 bajas 
n a tu ra les  que en todos sentidos pueden  o c u rr ir  en el 
ejército  activo  de C uba d u ra n te  la navegación de la 
fuerza env iada  desde la P e n ín su la , siem pre q u ed an  
1.700 de aum ento  á la cifra  de 36.400 .

E stas aserciones se fu n d an  en  datos oficiales; y 
como po r la extensión de los estados no es fácil d a r  
les pub lic idad  , cosa por o tra p a r te  en te ram en te  in 
ú t i l ,  El Contemporáneo, si con tinúa  abrigando  dudas 
y  quiere desvanecerlas, puede asegurarse  de  la ex ac 
ti tu d  con solo e n v ia r á donde sabe que ex isten  estos 
an te c e d e n te s , en  la segu ridad  de q ue  se le p o n d rá n  
de  m anifiesto, y  aun  se le facilitará copia con ta l de 
que se com prom eta á publicarlos ín teg ros: — con lo 
cual se con testa  á la p reg u n ta  de ¿qu ién  lo dice? 
¿ con qué se prueba  ?

E n punto  á la organización del ejército  de Santo 
Domingo, no parece  que ha com prendido  El Contem
poráneo  la aserción de la G a ce ta : al decirse que se 
estaba  p rep a ran d o  su  organización, no se tra tab a  so
lo de las Milicias de aquella  isla, como afecta creerlo , 
por m ás que aque llas  Milicias valgan  m ás de lo que 
supone, sino tam b ién  de  cuerpos del ejército  p e rm a 
nen te , y  no parece  que haya  por tan to  m otivo p a ra  
t r a ta r  este a sun to  de la m an era  como lo hace.

E n  cuan to  á la posib ilidad de e n v ia r á nuestras  
A ntillas u n  e jérc ito  de 20.000 hom bres, vam os á d e 
m ostrárselo  á  E l Contemporcmeo de  la  m an era  s i
gu ien te :

1.° Los cuerpos del e jérc ito  e stán  s iem p re  en  
disposición de em b arcarse  ó e n tr a r  en  cam paña.

2.° Los q u e  se designasen  de M adrid , A ragón ,

Sevilla y  V alladolid ta rd a ría n  solo un  dia en llegar 
á los puertos de A lican te , B arcelona , Cádiz y  S an 
tan d er.

3 .° La m arin a  d e  gu erra  tien e  listos en los p u e r
tos de la Península p a ra  hacerse in s tan tán eam en te  á  
la m ar la  m ayor p a rte  de los buques y tra sp o rte s  de 
guerra , en tre  los cuales hay algunosde 1 .500 y 1.300 
toneladas de p o rte , y  cuyos nom bres y  núm ero  pod rá  
v e r El Contemporáneo en  la Gaceta  del 29 de Julio 
últim o.

4.° E n tre  los p u e rto s  de la P en ínsu la  y el de Mar
sella p o d rían  fletarse in s tan táneam en te  40 vapores 
m ercan tes , con la p a rticu la rid ad  de que los del ú l
timo p un to  v e n d ría n  á E spaña provistos de galleta y 
carbón . De los pu erto s  m ism os de In g la te rra  y de los 
occidentales de Francia  podrían  ir  en dos d ias á S an 
ta n d e r  un  g ran  núm éro  de trasportes.

5.° La m arina  de g u e rra , cuyos depósitos de ca r
bón  y galleta son a b u n d a n te s , p roveería  de estos a r 
tículos á los buques de la expedición que lo necesi
tasen .

6 .° Por lo q ue  hace á los v íveres de toda clase, 
excusado es decir que los hay  ab u n d an te s  p a ra  un  
m om ento  dado en  las im portan tes p lazas de B arcelo
n a , V alencia, Cádiz y S an tan d e r , y  se en v ia rían  de 
M adrid  los que á A lican te  le faltasen.

7.° Es cosa, pues, averiguada q u e , y au n  sin con
ta r  con la m arina de guerra , en 15 dias podrían  es
ta r  hab ilitados en los d iferentes puertos de E spaña 
b u q u es  nacionales y ex tran je ro s  en suficiente n ú 
m ero  p a ra  tra sp o rta r  á C uba un cuerpo  de ejército 
de 20.000 hom bres.

8 .° Si El Contemporáneo  duda  esto, que nos de
m uestre  lo co n tra rio  con datos y le contestarem os.

9.° Si la cuestión  de o rden  púb lico  lo exigiese, y  
llegara el caso de te n e r  que desp renderse  de 20.000 
hom bres, se pond rían  so b re  las a rm as  p a r te  ó el 

'todo  de los p rov incia les.
[Buenos estaríam os si la nación española no con ta

ra  con elem entos p a ra  desp ren d erse  y en v ia r rá p i
dam en te  á las A ntillas el núm ero  de hom bres ci
ta d o ! .... Los ém ulos mismos de E spaña  no tienen , 
estam os seguros de e llo , la pob re  idea  que  p a rece  
h aberse  form ado El Contemporáneo de nuestros e le 
m en tos de fuerza y de su  organización. L am entam os 
de ve ras  q u e  este periódico haya em prend ido  una ta 
rea  ta n  en o jo sa ; pero  ya que lo ha h e c h o , cum pli
mos con un d eb e r dando  esta clase de explicaciones 
para  satisfacción de los hom bres honrados.

JU N TA  D E DONATIVOS PARA LOS H E RID O S É  IN U TILIZA D O S EN LA CAMPAÑA DE AFRICA.

NÚMERO 1.

E sta d o  en  q u e  se e x p r e s a  el im p o r te  de  los d o n a tivo s  de todas clases p u e s to s  á  disposición d e  esta  

J u n ta  desd e  1.° de J u lio  de  1861 h a s ta  f in  d e  S e tie m b re  del m is m o .

En papel En resguardos
del Estado. de la Caja de Depó

sitos en metálico.
Rs. Cents. —

Rs. Cénts. Rs. Cents.

Dia 47 de Juli©.— Remitido por el Ministerio de la 
Guerra del donativo hecho por el Sermo. Sr. D. Car
los Luis de Borbon, II de P arm a, para que se 
aplique al sargento, cabo ó soldado inutilizado que á 
juicio del General en Jefe del ejército sea merecedor 
de esta recom pensa, el capital de 36.010 rs. de renta 
del Estado del 3 por 4 00 diferido más 950 de los inte-
voo^c «me na prudueiUo ha«tn fm de Junio ú l t im o . . . .  » 3K.OOO 950

Día 30 de id.—El producto de la venta de una lámina 
sin intereses (valo r nominal 2.800 r s ) al 45 por 400, 
remitida por el Diputado á Córtes del distrito de 
Falset D. Bernardo Torrija y Ortega á beneficio de
los heridos, inutilizados y familias de los fallecidos 420
en la gloriosa campaña de A frica....................................... » »

Idem id.—Producto de la renta de un residuo (valor 
nominal 425 r s .) de la Deuda del personal al 20 por 
4 00, entregado por D. Antonio Gómez Perez, Juez de
Canjayar con igual objeto.................................................  » » g9

Dia 44 de Agosto.—En un resguardo de la Caja gene
ral de Depósitos remitido por el Gobernador civil de 
Sevilla, de la suscricion dedos Profesores de Instruc
ción prim aria de dicha provincia para los heridos
é inutilizados de la expresada cam paña.......................  » » 47.683

Idem id.—En otro remitido por la misma Autoridad del 
donativo por el Alcalde de Carrion de los Céspedes
con igual aplicación...............................................................  » » $00

Dia 24 de Agosto.—Una letra rem itida por el Capitán ge
neral de Puerto-Rico de los donativos que á continua
ción se exp resan :

D. Miguel Severiano Arias, para el prim er soldado mala
gueño que se inutilice............................................................. 2.000 »

D. Bernabé Chavarri, para el prim er soldado carranzano \
que se inutilice en cam paña.................................................  4.000 » \

D. Joaquín Peña id ..................... .................................................  4.000 » 1
D. José Horcasitas id ....................................................................  4.000 » I
D. Cárlos Board id ........................................................................ 4.000 » |
D. Manuel Remair, para el prim er riojano que se inuti^i- I

ce, prefiriendo el que sea de Fuenm ayor......................... 4.000 » I
D. Juan B. Machicote, para el prim er navarro que se in - 1

utilice...........................................................................................  2.000 » !
D. Manuel Fernandez, para el prim er soldado, natu ral de \

Santander que se inutilice en cam paña............................ 6.000 » ) 29.000
El Párroco D. Pedro Alboy, para el prim er soldado natu - [

ral del departam ento de Bayamont (isla de Puerto Rico)
que se inutilice en la g u e rra ............................ ................... 2.000 » 1

D. Federico G arcía , para el prim er soldado natural de I
Puerto-Rico que se inutilice .................................................  4.000 » i

D. F rancisco Martínez , para ei prim er soldado natural de 1
S isan te , que se inutilice........................................................  3 000 » !

D. Juan Martínez, para id. id.....................................................  1.000 » ]
Sres. Amell, Juliá y compañía, para el primer soldado de I

Sitges de Cataluña.................................................................... 4.000 » /
Dia 22 de Setiembre.—En un resguardo de la Caja gene

ral de Depósitos, remitido por el Gobernador civil de 
Avila del donativo del Inspector de instrucción pri
maria, Secretario y demás Profesores de la provincia,
para los heridos é inutilizados naturales de la m ism a.. 6.642 » \

En otro dirigido por dicha Autoridad, por el donativo 1
del Ayuntamiento de la villa de Arévalo, para los he- I
rídos é inutilizados de la campaña de Africa  4.854 » f

En otro id. del donativo del Ayuntamiento de Bonilla de l
la S ierra, para los soldados heridos é inutilizados de la ) 8.728
provincia       200 »

En otro id. del donativo de D. Rafaél Jim énez, vecino 
de Fotores de Avila, para los heridos é inutilizados de
la campaña de A frica ............................. : . . .   32 »

Dia 24 id.—Abonado por el Tesoro público por reintegro d é lo  pertenecien
te á un sargento del batallón cazadores de M érida................... .............................  » 430

Dia 30 id.—En un resguardo de la Caja general de Depósitos, remitido por el 
Ministerio de Estado, del importe líquido de la suscricion abierta en T am -
pico para socorrer á los heridos en la campaña de A frica  9 26.046 72

Sum a................................................................    30.000 83.590,72

Recibido hasta fin de Junio de 1861, según el estado publicado en la G aceta
" de 45 de Julio siguiente, núm. 196...............       ̂ » 5.819 673 54

Total- • • ...........     5.903.270,26

Madrid 12 de Octubre de 18G1.=FI Brigadier Secretario , Gabriel Saenz de Buruaga —Y." B.°-=E1 Presidente, An- 
tonio González.

NÚMERO 2.

E s ta d o  en  q u e  se m a n ifie s ta  lo co rresp o n d ien te  á  los ingresos de  d o n a tivo s  de carác ter g e n e ra l p a r a  
los heridos é in u t il iz a d o s  y  fa m ilia s  de  los fa l le c id o s , con e x p r e s ió n  de las c a n tid a d es  q u e  se h a n  
d is tr ib u id o  p o r  c u e n ta  d e  los m ism o s y  d e  los d e m á s  g asto s o c u rr id o s  h a s ta  f n  de J u lio  d e  \  8G I 
q u e  son  cargo  á ellos.

En papel
del Estado. Rs< Céü[s'

CARGO. —  - ___________ ____

Ingresado según el estado núm. 1.°..................................................................... ............... 36.000 5.903.270,26
Intereses realizados en el tercer trim estre de este año........................................................  » 23.340,31
Idem de los que se realizaron Insta  fin de Junio de 4 8 6 1 . . . , . ..................................  »   80.744,4 3

S u m a . . . . . . ..........................   6.007.354,70

Deducido el im porte de los donativos de carácter especial cuya distribución se detalla en el es
tado núm ....3, que asciende á  ....................................................................................    38o.438,6í

Quedan para donativos de carácter general para los heridos é inutilizados y familias de los fa -
, Uccidos en la campaña de A frica.......................................    5.621.943,06

Reales. Céntimos.
DESCARGO. __  r

Por lo distribuido y demas gastos hasta fin de Junio de 4864, ,
publicado en la Gaceta oficial de 45 de Julio del mismo , n ú 
m ero 496................................................................    3.764.250,77 1

Reintegrado al Tesoro público en 27 de Julio último por los ade- |
lantos que han hecho las difererttes Tesorerías dé provincia I
por las pagas mandadas satisfacer por Real orden de 24 de Ju- I
nio de 1860 á los heridos, inutilizados, viudas, huérfanos y I
padres de los fallecidos, á consecuencia del art. 42 del regla- I
mentó de 6 de Setiembre de 4 860 inserto en la Gaceta del 9 , I
para llevar á cabo la expresada disposición soberana, acredi- I
tados en 197 recibos pertenecientes á diversos individuos y á \  4.174.374,97 \
las relaciones generales de los cuerpos, que han sido retirados /  \
de la Tesorería C entral............................................................................  4 07.487,33 I  1

Idem en 24 de Agosto en 198 recibos  ................................. 409.118* 1 1
Idem en 24 de Setiembre en 72   . . . . . . .  29.272 I
En 28 de Setiem bre, devueltos al Gobernador civil de Granada 1

dos resguardos de la Tesorería de aquella provincia, de que se 1
hizo cargo esta Junta en 13 de Enero último, por deber apli- 1
car se á gastos de guerra en virtud  de Real orden de 30 de I
Abril de 1860 su importe que es de  164.546,87 /

Intereses.

Intereses de donativos especiales adjudicados en el trim estre  a n 
t e r i o r . . . . . . . . ................. ................................................... ................... 4.653,23 \

En 27 de Julio, intereses satisfechos al Tesoro público á razón del . 1 í
5 por 4 00 anual hasta el reintegro de las cantidades adelan- J J V
tadas por diversas Tesorerías, com putándolas facilitadas en I I  \  ¿ ¿ Q i g n r
cada uno para este abono, como si todas lo hubiesen sido en f f /
45 del mismo, con arreglo á la Real orden de 28 de N oviem - \  2.325,44 1 /
bre de 1860................... ................................... ..........................  ...... / \  11.467,31 [

Este interés se ha rebajado al 3 por 400 á consecuencia del Real \ f  1
decreto de 42 de Mayo de 4 864 , á contar desde 47 del mismo, l l 4
en virtud de la Real orden da 49 de Junio siguiente.. . . . . . . .  / I 1

En 24 de Agosto, intereses satisfechos alTesoro "público    4.843,72 1 I
En 24 de Setiembre, id. id. id ..................................... ..........................  209,49 1 n
Por intereses de donativos especiales adjudicados en el tercer j I

tr im estre      5.436,46 1

Gastos. I

Por los ocurridos en la Sección de donativos de la Capitanía ge- I
neral de Castilla la Nueva desde l.° de Enero hasta fin de Junio I
de 1861 , en virtud de Real orden de 41 de Enero del mismo I
añ o .................................................................................................. ............  4.805 ) /

Dos mil quinientos reales mensuales asignados por Real orden f 9.305 /
de 2 de Agosto de 1860 para gastos de oficina desde Julio hasta I
Setiembre inclusive................................................................................  7.500 )

Diferencia................................. 1.430.065,78

Madrid 12 de Octub e de 186 l.= E l Brigadier Secretario, G abrielSaeuzde Buruaga.==Y.’ B .^ E l  P res iden te , An
tonio González.

NÚM ERO 3. A Cándido Beitran Sánchez, idem

Estado en que se manifiesta las cantidades que se han pues- A Antonio Órtiz Sánchez, ¡d! id ! * 76»1*6
to á disposición de esta Junta procedentes de donativos de A Antonio Duran de Gózar, ídem
carácter especial con expresión de los que se han adjudi-  idem .............................................. » 769,26
cado desde i .* de Julio hasla fin de Setiembre de 1861. M  ¿e M  m  r$ de provineia

En papel de Almería.
del E&tado. Importe. A Pedro Sánchez López, padre

n u n n  Do ' # de un soldado m uerto   » 961,44
CARGO. Rs. cents. Rs. cents. A Francisco Salinas Alonso, ídem

Remitido por el MiniBlerio de la A María Martínez A m a to m a d re  “ 9& U 4
G uerra del donativo hecho por H ’ qa4 i i
el Sermo. Sr. D. Cárlos Luis de A Blas Garrido Cantón nadreB orboi II de Parm a, para el A tílas barrido  Cantón, padre _
sargen to , cabo ó iautihzado A Cristóbal Sánchez Á bad/idén i
que a juicio del General en Je-  ̂ *» 964 44
fe del CJ9IC^  ^^ o.» aaa qmí. A Juan Colomina ¿ruque, id. id. » 964,44

se in u td ice .. . . . . . .  • " • • • • • •  ’ 0 dre de un soldado m u e r to .. .  » 961,t i
D. Bernabé C havatri, r é d e n t e  A Francisco Navarro Muñoz, sol-

en el mismo puiRo, p.n a el pri- dado inutilizado................ .. » 961,14
m er soldado carranzano que . r? . , .  . .  ’
se inutilice en la g u e rra . . . .  » 1.000 A F,rancisco Alcano> lde'»  QR. , .

D. Joaquín Pena, para id. i d . . .  » 4.000 » m ’ p *•* * * V  * i “ * i ’ * ai
D. José Horcasitas, para id. id . .  .. i.ooo A Matías Grima Zamora id id. » 961,14
D. Cárlos Roan, pava id. id . . .  . » t .000 A ancisC0 Padllla liernal- lde,n
D. Manuel Remav, para el pri - . ' ena.    ...............  » 961.14

mer riojano que so inutilice, A Francisco Ru.z R am írez, pa-
prefiriendo el que sea de Fuen- di e de un soldado muei t o . . .  . » 961,14
m ayor  ................................ » 1.000 A Francisco Herrera Romero, sol-

D. Juan Bautista Machicota para . d? do m utiñM do . ..............." ' y  * 961,14
el prim er navarro que se in -  ^  José García Molina, padre de
utilice.................................................. » 2.000 . «n  soldado m uerto .,.. .  ..........  » 961,14

D. Manuel Fernandez, para el A José Bergel P erez , id. i d . . . . .  » 961,14
prim er soldado natural de María Josefa Capel, madre de
Santander que se inutilice en . líjen} • 'A '" -  * \.: ..........*.* V * 961,14
cam paña.............................................  » 6.000 A Mana Gracia M artínez, viuda

El Párroco D. Pedro Albov, para .......¡ y  * * v  ' ‘ \ ‘ ‘ T...................* >} 961,44
el prim er toldado imtuí-al del A Gabriel Galvacho López, p a -
departamento de^Bayamont, en . p -  e. ld • » 964,14
la isla de Puerto-Rico, que se A Francisco Cañadas Abacete,
inutilice.........................................  >» 2.000 «>idado inu tilizado .. . . . . .  .. 964,u

D. Federico García, para el p r i -  A Fernando Reche, padre de un
mer soldado natural de Puer- soldado m u e r to .. . . . . . . . . . .  » 961,44
to-Rico que se inu tilice   » 4.000 A Fausta G uiran, madre de id. » 964,44

D. Francisco Martínez para el A Miguel Torrecillas, padre de
prim er soldado natural de Si- . !^en?* *; * * y  ***.............. ..........  * 964,44
sante que se inu tilice   » 3.000 A Mana Josefa Díaz, m adre de

D. Juan Martínez pai a igual ob- . lírein; • • • :  ; • •.•,.........  59 964,44
je to ......................................................  » 1.000 a 5o, Pez, Padre de id • » 9,64,14

Sres. A m ell, Juliá y compañía, A María Salvador, madre de id . » 964,44
para el primer soldado de Sit- , 5n . 1??. , Marcluez> sol—
ges de C ataluña...............................  » 4.000 fiado inutilizado. ................. » 964,44

El Inspector de Instrucción p ri- '■°^e Motos, padre de un so l-
maria, Secretario y demás Pro- . m.u6rto .       .....................  » 961,44
fesores de la provincia de Avi- Antonio Serrano Alonso, idem
la para los heridos é inutiliza- i *  A " ! '- .......................  >} 964,44
dos naturales de la m ism a .. .  » 6.642 í -Ü rez B°finguez , madre

El Ayuntamiento de Bonilla de A , y,* *: * \ y ;  / •  B 964,44
la S ierra , provincia de Avila, ia Yelasco, padre
para los soldados heridos é in- e id     ............ .............  }> 961,44
utilizados naturales de la mis- *? Ignacio Torres, id   » 961,14
m a........................................................ » 200 A Lms Ferrer, id. id„  .. -----  » 961,44

Recibido hasta 30 de Junio de Antonio Martínez u u ija rro ,
1861, según se publicó en la . • • • • •. y  • . ;  * * * • ® ^ 1 ,4  4
Gaceta oficial del 15 de Julio ^  José Morales Tobar, id. id. . .  » 961,44
siguiente, núm . 196........................ » 348 646 64 A Isabel Rodríguez, madre de ..r, . >

’ ídem .................................... . 964,44
adjudicaciones que han texido A María de la Cruz Rubio,' ídem

lugar. ídem....................................... » 961,44
A Manuel Domeñe Segundo, p a -

Del donativo de 36.000 rs. del dre de id .................................. » 964 14
Sermo. Sr. Infante D. Cárlos Luis A Bonifacio López Garrido, "idem

de Borbon I I  de Parma. i d e m . *■ * ; 961 44
Al soldado inutilizado Francisco A Manuel Ga.cía Navarrete, idem ^

Carnicero Ordas valor de A LeonriV LoP¿¿ G ^ n e í7 d e m  * ’
18.000 rs. nominales de la * , ’ . ..
Deuda diferida, en v irtud  de ,dem ...................................... .... ... * ' 96<’U
Real orden de 29 de J u n io .. .  18.000 475,25 n , , . nAO 7 , . , , ,

Al id. id. Eugenio Rodríguez y L 1 903 rs. de la ciudad de
Rodríguez, valor de 48.000 rigo. ; •
reales, id. id ............................    48.000 475,25 A Manuel Figuerola Blanco, sol-

Delde 4 20.000 rs. del E xcm x se-  dado inutilizado.......................... » 634,33
ñor D. José de Salamanca. • ^

Del de 300 rs. de D. Matías Go- 
A1 soldado inutilizado José San- m e z , vecino de Javalquinto. p ro -

diez Román, natural de Mono- vincia de Jaén.
var.........................................   » 40.000 . T ^  ^

Al id. id. Miguel Caballero Bar - A Juan Bautista Puertas, por dis -
rien tos, natural de Málaga. . » 10.000 posición del Excmo. Sr.G ane-

A Doña Carmen Ruiz Rivas, ral en Jefe....................................  »< . ..
huérfana de un S u ba lte rno .. .  » 10.000 . . . .

Del de 8.000 rs. de una patricia
Del de l í o  rs. del Ayuntamiento catalana.

de Minylanilla. ^  Joaquín Fabregat, soldado
A Estéban C ano, soldado in u li-  inu tilizado .. . . . . . . . . . . . . . . .  » 4.900

¡izado............................................  . » 745 A José Trus y Yaller, id. i d . . . .  » 4.000

Del de 4.000 rs. de Doña Sarolta Del de 4.500 rs. de D. Juan José
Büfanaties. Domencofo.

Al artillero Simón Rueda Gor-
dillo ..................................................... » 571,42 A Manuel Reyes P e riñ á n , sóida-

A Antonia Josefa B arragán, ma- dado inutilizado..............  » 4.000
dre de un  soldado que falleció A Juan Romero Jiménez, id. id. » .500
en la batalla del 4 de Febrc- ' '
 ...............................................    y 571,42 Del de 29.000 rs. de Puerto-Rico.

Del de 33.024 rs. déla ciudad de A Emilio León Doblas, inutiliza-
Málaga. do, el de D. Severino A ria s ... » 2.000

. . r t . Am i:Up Adjudicado hasta fin de Junio de "
A Josc Jiménez A0u.lar , 1861, publicado en la Gacsía
A Miguel" Caballero Darriéñtos*, ’ oficial de M adrid, núm . 196 .. » 97:868,7Ü

idem ....................................................  » 4.4 48,46 — ■■ «<■' ■
A Francisco Sánchez. Aragón, „fi .

idein....................................................  » 1.148,46 db-00ü ‘1*3.487,
A Vicente Medinilla Moreno, id . » 1.448,46 --------- - —— •
A José Jiménez Soto, padre de.........................................................................D iferencia..............  üQi QKnAA

un soldado m uerto en la cam-      * ** •
p:ula....................................................  » 769,26 , l í

A Juan Fuentes Palomo , id. id. » 769,26 Madrid a a a* i   1M1 r.» «  •
A Antonio García B enito , id. id. » 769 26 h rio  Pahrip i? r
A Pedro Ramírez Gallego,’ id. id. » 7 G 9 ¿  A co n to  González Buroaga.=V.* B . - E I  Pres,denle,



NÚMERO A.
Estado en que se reasumen las cantidades que quedan á

disposición de esta Junta, con expresión de la forma en
que se hallan.

CANTIDADES EXISTENTES.

De donativos de carácter general  1 .430.065,78
Idem de carácter especial................. .. 191.950,68

Suma.................................. 1.622.016,46

VALORES EN QUE EXISTEN.

Reales cénts.

En resguardos de ! la 
Caja de Depósitos*.. 1.576.698,34

En cuenta corriente don
la expresada Caja ¡ . .  45.318,12

 _ ---------  1.622.016,46

Difer éncia........................ »
Madrid 12 de Octubre de 1861-^EI Brigadier Secreta

rio, Gabriel Saenz dé Buruaga.=V.# B.°=El Presidente, 
Antonio González.

HÚM ERO 5.
Continuación de la relación de donativos de carácter espe

cial distribuidos con posterioridad á los publicados en la 
Gaceta del 15 de Judio último, núm. 196, según las noti
cias que se han recibido hasta fin de Setiembre próximo 
pasado.

El Casino de Zaragoza, siete lotes de 3.000 rs. cada 
uno para otros tantos soldados inutilizados , naturales de 
la provineia,ha adjudicado seis á los individuos siguientes: 

Mariano Abad y Foren, quinto por la Almunia v sol
dado del regimiento infantería de Navarra.

Santiago Zapata, quinto por el pueblo de Ainzon y 
soldado del batallón cazadores de las Navas.

Miguel Bardají, quinto por Mazolocha y soldado del 
batallón cazadores d§ Arapiles.

Ignacio Franz Hijiazo , quinto por Belmonte y soldado 
del batallón cazadoreís de Yergara.

Manuel Gómez y Ramón, quinto por Zaragoza y s o l
dado del batallón cazadores de Simancas.

Gregorio Lázaro Jiineno, quinto por Torrijo y soldado 
del regimiento infantería de Córdoba.

El Casino de Ecija ha adjudicado los cinco premios si
guientes:

Uno á Francisco Rosa y Cortés, soldado del regimien
to infantería de León, inutilizado en campaña, de 3.000 
reales.

Otro á Francisco Marqués Torres, padre de José, cabo 
primero del primer escuadrón cazadores de la Albuera 
muerto en acción de guerra, 3.000 rs.

Otro á Juán Tejero Carmona, soldado del regimiento 
infantería de León, premiado sobre el campo de batalla
1.000 rs. ’

Ottú á Juan Antonio Ruiz Callejas, pad. e de Juan, sol
dado del batallón cazadores de Ciudad Rodrigo 1 000 
reales^ ’

Y el otro á José María Asensio , soldado del batallón 
cazadores de Ciudad-Rodrigo, premiado por haberse dis
tinguido en accioQ de guerra, 1.000 rs.

La Escuela de párbulos de Palencia, del producto de 
dss funciones dramáticas 4.495 rs. que han sido adjudi
cados:

A la esposa de Tomás Prieto, muerto en la acción del 
23 de Marzo y  á los padres de Juan y Tícente Iglesias 
muertos en Africa, todos de aquella provincia, corres
pondieron á cada uno la cantidad de 1.496 rs. 11 cénts.

La Junta de donativos de la provincia de Oviedo ha 
adjudicado 72.500 rs. de donativos entre 32 individuos á 
razón de dos de 3.000 , 16 á 2.500 , 12 á 2.000 , uno á 500 
y el restante no se le designa cantidad alguna:

Alejandro Fernandez Lona, cabo primero del regi
miento infantería de Navarra , natural de Tapia , inutili
zado de primera clase , 3.000 rs.

Segundo Solís de Soto, cabo primero de la cuarta 
conapañía del segundo batallón del regimiento infantería 
de Cuenca, inutilizado, clase segunda, 2.500 rs.

# Siró Gutiérrez Barrio, soldado del regimiento infante
ría de Borbon , inutilizado , clase primera , 3 000 rs 

Bibiano Pardo, so’dado del primer batallón del regi
miento infantería de Toledo, natural de San Martin de 
Luina , inutilizado, clase segunda , 2.500 rs.

José Fernandez Pelaez , soldado del regimiento infan
tería de Iberia, natural de Bayo, inutilizado , clase ter
cera , 2.000 rs.

Raimundo Perez Tames, soldado del batallón cazado
res de Cataluña, inutilizado, clase segunda, 2.500 rs.

Francisco García y García, natural de Yiades , inutili
zado , clase segunda , 2.500 rs.

Francisco Diaz y Diaz, soldado del batallón cazadores 
délas Navas, natural de Yalderoso, inutilizado, clase 
segunda, 2.500 rs.

Felipe García y García, natural de Taborcias, inuti
lizado el dia 9 de Febrero en Melilla , inutilizado , clase 
segunda, 2.500 rs.

Silvestre López Perez, soldado de la tercera compañía 
del segundo batallón del regimiento infantería de Córdo
ba , natural de la Caridad, inutilizado, clase segunda,
2.500 rs.

Antonio Blanco y Blanco, soldado de la cuarta com
pañía del segundo batallón del regimiento infantería de 
Zaragoza, natural de Sebaño, inutilizado, clase segunda,
2.500 rs.

Juan SuarezDiaz, cabo primero del batallón cazadores 
de Alba de Tormes, natural de Pelayo, inutilizado, clase 
segunda , 2.500 rs.

Joaquín Pan liga y Pantiga, soldado del regimiento in
fantería de la Princesa, natural de Aguora, inutilizado 
clase segunda , 2.500 rs.

Jacinto del Rio y Toro, soldado del quinto regimiento 
cuarta batería de artillería, natural de Reales, inutiliza
do clase segunda, 2.500 rs.

José Fernandez y Suarez, soldado del regimiento in
fantería de Borbon, natural de Ambasaguas, inutilizado, 
clase segunda, 2.500 rs.

Francisco Fernandez Alonso, soldado de la cuarta com
pañía del batallón cazadores de Llerena , natural de La- 
tores, clase segunda, 2.500 rs.

Angel Alonso Martínez, soldado de la primera compa
ñía del segundo batallón del regimiento infantería de Sa- 
boyaJ líatural de Pedrobeya , inutilizado, clase segunda,
2.500 rs.

Francisco Huerta Toleria, soldado de la cuarta com
pañía del batallón cazadores de Cataluña, natural de Ta 
ranes, inutilizado, clase segunda, 2.500 rs.

Alejo Alonso Barreras, soldado de la segunda compa
ñía del primer batallón del regimiento infantería del Prín 
cipe, natural de Camero, inutilizado, clase segunda
2.500 rs.

L'ope Fernandez y Fernandez , soldado del primer ba
tallón del regimiento infantería del Príncipe, natural de 
Cibuyo, inutilizado, clase segunda, percibió solo 500 
reales.

Antonio Fernandez de la Riva, soldado del batallón 
cazadores de Llerena , natural de Campomanes, inutili
zado, clase tercera , 2.000 rs.

Juan Talles Alvarez, soldado del regimiento de Zara
goza, natural de Pinmago , clase tercera, 2.000 rs.

Manuel Castro Garrido, soldado del batallón cazado
res de Cataluña, natural de Cerezal, inutilizado, clase 
tercera , 2.000 rs.

José López , soldado de la tercera compañía del pri
mer batallón del regimiento infantería de la Princesa, 
natural de Ayones, inutilizado, clase tercera , 2 000 rs.

Matías Alonso Fernandez, natural de San Pedro de 
los Arcos.

Manuel García Lafuente, soldado del regimiento in
fantería del Príncipe, natural de Congostinas, inutilizado, 
clase tercera, 2.000 rs.

José Tirador García , soldado del batallón cazadores 
de Chiclana, natural de Castillo, inutilizado, clase ter
cera , 2.000 rs.

Juan Rodríguez y Rodríguez, soldado de la primera 
compañía del primer batallón del regimiento infantería 
de Saboya, natural de San Pedro de Comas, inutilizado, 
clase tercera, 2,000 rs.

Juan García Rodríguez, soldado de la cuarta compa
ñía del batallón cazadores de Llerena , natural de Mu
rías, clase tercera, 2.000 rs.

José López, soldado de la tercera compañía del pri
mer batallón del regimiento infantería de la Princesa, na
tural de Trubia, inutilizado, clase tercera, 2.000 rs.

José Narciandi, soldado del regimiento infantería de 
Navarra , natural de Sigueneo . inutilizado , clase tercera,
2.000 rs.

^Santiago Menendez García, soldado de la tercera com 
pañía del primer batallón del regimiento infantería de Na 
varra, inutilizado, clase tercera, 2.000 rs.

Varios vecinos de Molledo han entregado 770 rs. á- 
Pedro Ruiz Villegas, padre de Pedro , soldado del bata
llón cazadores de Vergara, muerto en el campo de bata
lla el 29 de Diciembre de 1859.

El Ayuntamiento de Pontevedra , producto de una fun
ción dramática 2.350 rs. para los heridos, inutilizados y 
familias de los fallecidos en la gloriosa campaña de Afri
ca, naturales de aquel partido judicial, los ha adjudica
do á:

Ramón Maqueira , vecino de Gebe, padre de Ramón, 
soldado que fué del regimiento infantería de León, muer
to en la casa paterna de resultas de heridas, 587 rs. 50 
céntimos.

José Guerrero y Santos, sargento segundo del regi
miento infantería de Saboya, herido cuando era cabo en 
la campaña de Africa , 587 rs. 50 cénts.

Josefa Gerqueiro, vecina de Salcedo, viuda de Manuel 
Iglesias Gortegoso, soldado del regimiento infantería del 
Fijo de Ceuta, muerto en los campos de Melilla el 9 de 
Febrero de 1860, 587 rs. 50 cénts.

Concepción Garro Magariños, vecina de Salcedo, hija 
de Manuel, soldado del regimiento infantería del Fijo de 
Ceuta, muerto en los campos de Melilla el 9 de Febrero 
de 1860, 587 rs. 50 cénts.

El Ayuntamiento de Vigo, producto de una función 
dramática, 1.173 rs. para los heridos, inutilizados y fa 
milias de los fallecidos en la gloriosa campaña de Africa, 
naturales de aquel pueblo, los ha adjudicado á:

Manuel Figuerola Blanco, vecino de Vigo, soldado del 
regimiento infantería de Toledo, herido el 14 de Enero 
de 1860, 391 rs.

Indalecio Barros, vecino de V igo, herido en la batalla 
dada sobre las alturas de Rio-Mir el 10 de Enero de 1860, 
391 rs.

Manuel Iglesias Carrera, vecino de Santiago de Vigo, 
herido en la batalla del 4 de Febrero de 1860, 391 rs.

El Ayuntamiento de Carrion délos Condes, por sus- 
cricion del pueblo, 13.695 rs. 25 cents, por suscricion pa
ra los hijos del mismo que se inutilizasen en la gloriosa 
campaña de Africa, los adjudicó á:

Antolin Torresillas, disponiendo aquel Ayuntamiento 
entregar á D. Félix Zorita, quien otorgará escritura pú
blica con hipoteca suficiente, para que con el premio de 
un 5 por 100 anual los entregue á Jerónimo Torresillas, 
hermano del Antolin, por haber muerto durante la cam
paña de Africa , suando llegue á la mayoridad , ó antes 
si le fuesen necesarios para su educación ó para redimir 
la suerte de soldado, si le cupiese, 2.000 rs.

D. Francisco del Valle y García, dispuso el Ayunta
miento del mismo que la cantidad adjudicada á este se 
entregase al Sr. Alcalde D. Antonio Jofra de Villegas, en 
cuyo poder se conservará , según dicho D. Francisco lo 
dispone en carta fechada del 12 de Enero último en T e- 
tuán, que quedará unida al expediente, 1.500 rs.

Mil cuatrocientos reales con que se agració á Lúeas 
Aparicio, muerto durante la campaña: se entregaron en 
el acto á su padre Pablo Aparicio , 1.400 rs.

Mil cuatrocientos reales destinados al difunto Pedro 
Ibañez, se entregaron los 700 que corresponden á su her
mano Hermenegildo á D. Francisco Perez Blanco, Cura 
Teniente de la parroquial de Nuestra Señora de Belen, en 
cuyo poder estarán hasta que se haga entrega de ellos el 
curador que se nombre al dicho Hermenegildo, lo que se 
verificará con las garantías necesarias para su seguridad.

Los 350 rs. designados á Feliciana Ibañez, hermana 
del Pedro, también ingresaron en poder del referido Don 
Hilario hasta que puedan entregarse al curador que se 
nombre á los hijos menores y herederos de dicha Felicia
na, con la misma seguridad que los del anterior.

Y los 350 restantes se entregaron en el acto á Angel 
Arconada Medina, marido de Melisa, hermana también 
del difunto Pedro.

Mil cuatrocientos reales á Laureano Rodríguez, muer
to del cólera en Tetuán, se entregaron á María Blanco, 
viuda de Victorio Gómez, hermano de dicho Laureano, la 
mitad , ó sean 700 ; y la otra mitad quedaron en poder 
del referido D. Hilario hasta que se presente á recoger la 
Petra Gómez, hermana de Laureano, ó persona suficien
temente autorizada por la misma ó su marido.

Los 700 rs. consignados á Miguel Fernandez se entre
garon en el acto á su padre Gregorio, en virtud de carta 
de aquel de 31 de Diciembre último, que se une al expe
diente.

Los 600 rs. destinados á Atanasio Sobremonte los re
cibió su madre Francisca Aotolinez, según el mismo 1< 
ordena en carta fechada en Málaga el 4 de Febrero úl
timo.

Los 800 rs. que se aplicaron á los dos hermanos Cár- 
los y Mariano Ibañez, cumpliendo los deseos que mani
fiestan en su carta, 7 de Enero últim o, dirigida desde 
Málaga, se entregaron á su padre Lorenzo.

Los 426 restantes destinados á Pedro del Valle Morí 
los recibió su padre Benigno por no hallarse en la ac
tualidad en esta villa dicho su hijo.

La suscricion del Real Sitio de Aranjuez, 1.453 rs. en 
favor de los heridos de la población, los adjudicó á Ra
món García y García, soldado del regimiento infantería 
de Córdoba , herido, 800 rs.

Escolástica Caballero, madre del soldado del regi
miento infantería de la Princesa Martin Gallego, muerto 
á consecuencia de heridas recibidas en campaña, 653 rs.

La Junta de donativos del pueblo de Colmenar Viejo 
4.460 rs. para los inutilizados ó familias de los fallecidos 
en la gloriosa campaña naturales del mismo, los adju
dicó á Juan Ramón , huérfano y hermano de Pedro, sol
dado de la sétima compañía del batallón cazadores de Al
ba de Tormes , muerto en la acción del 4 de Febrero.

La Sociedad de estudiantes de Aranda de Duero 2.634 
reales, con más los intereses del 5 por 100, para ios sol
dados que se hubiesen inutilizado en la gloriosa campa
ña de Africa naturales de dicha población, ó en su de
fecto del partido judicial, fueron adjudicados á:

Ciríaco Soto López, natural de Sotillo de la Rivera, 
Burgos, soldado del regimiento infantería de Toledo, in
utilizado en campaña.

Varios individuos y corporaciones de Valencia 11.566 
reales 72 cénts. para los padres de los fallecidos en la 
gloriosa campaña de Africa naturales de la misma , fue
ron adjudicados á :

Domingo Domínguez, padre de Juan, soldado del se
gundo batallón del regimiento infantería de Córdoba, 
muerto en acción de guerra, 3.456 rs.

Ramón Yeves, padre de Joaquín, sargento segundo 
del regimien'o infantería del Infante, muerto del cólera 
en Ceuta, 2.700 rs. 24 céntimos.

Buenaventura Rodríguez, padre de Tomás, sargento 
segundo de artillería de Barcelona, segunda batería, 
muerto del cólera en el hospital de Ceuta, 2.700 rs. 24 
céntimos.

Tomás Mourabai, padre de Francisco, soldado del se
gundo batallón del regimiento infantería de Córdoba, 
primera compañía, muerto del cólera en Ceuta, 2.700 rs. 
24 cénts.

El Círculo Valenciano 5.410 rs. por suscricion del 
mismo en favor de los inutilizados y herederos de los 
fallecidos en la gloriosa campaña de Africa naturales de 
la provincia , fueron adjudicados á :

Pascual Médina, natural de Torrente, 100 rs.
Juan, Ramona y Josefa Berenguer, como herederos 

de su hermano Salvador, natural del partido de Santo 
Tomás, 130 rs.

Matías Forner, natural de Canet de Berenguer, 100 
reales.

Mariana Serrano, como heredera de su hijo Francis
co Villanueva , natural de Sumacaren, 130 rs.

Vicente Pellicer, natural de Valencia, 100 rs.
Miguel Castellano, natural de Valencia, 100 rs.
Manuel A lcanci, natural de Murviedro, 100 rs.
Lorenzo Fortuni, natural de Murviedro, 100 rs.
Joaquín Tom ás, natural de Gandía , 100 rs.
Tomás Tello, natural de Torrestorres, 100 rs.
Francisco Pascual, natural de Alcira, 100 rs.
Bartolomé Mendi, natural de Valencia, 100 rs.
José Nicomedes Desalzo , natural de Venta del Moro, 

60 rs.
Juan Julián Parra, natural de Fuente Robles, 100 rs.
Antonio Bauset, como heredero de su hijo Cipriano, 

natural de Paiporte, 130 rs.
Vicente 0¿t, como heredero de su hijo Félix, natural 

de Almacera , 130 rs.
Vicente María Clement, como heredero de su hijo An

tonio Sornoza, natural de Sumacaren, 130 rs.
Agustín Palan y otros, como herederos de su herma

no Andrés, natural de Murviedro, 130 rs.
Rosa Muñoz, como heredera de su hijo José Beren

guer , natural de Valencia , 130 rs.
Venancio Carrascosa, como heredero de su hijo Mi

guel , natural de Buñols, 130 rs.
Juan Nadal, como heredero de su hijo Juan, natu

ral de Valencia, 130 rs.
Los padres de Basilio Rodrigo, naturales de Bugarra,

130 rs.
Dolores Peinado, como heredera de su hijo Joaquin 

Rivas, natural de Valencia, 130 rs.
Juan Forner, como heredero de su’ hijo Juan , natu« 

ral de Albuirech, 130 rs.
Miguel Leblir , como heredero de su hijo Mateo, na

tural de Albuirech , 130 rs.
José Tamirit, como heredero de su hijo Francisco, 

natural de Albuirech, 130 rs.
Andiés Gonzalo, como heredero de su hijo Andrés, 

natural de Puig, 130 rs.
Ignacio Merino, como heredero de su hijo Dionisio, 

natural de Valencia , 130 rs.
Pablo Diaz, como heredero de su hijo Félix , natural 

de Valencia , 130 rs.
Micaela Muñoz, como heredera de su hermano Mi

guel, natural de Valencia, 130 rs.
María Miralles, como heredera de su hijo Joaquin Ara- 

no, natural de Bemenacht, 130 rs.
María Orduña, como heredera de su hijo Juan , natu

ral de Andella , 130 rs.
Josefa y Antonia Alvert, como herederas de su her

mano Antonio, natural de Valencia, 130 rs.
Ramón Cervero, como heredero de su hijo Francisca, 

natural de Monserrat, 130 rs.
María Puchades, como heredera de su hermano Je

rónimo, natural de Ruzafa, 130 rs.
Manuel Jimeno, como heredero de su hijo Manuel, 

natural de Valencia, 130 rs.
Vicente Cucarella, como heredero de su hijo Bautista, 

natural de Valencia, 130 rs.
María, Salvadora y José Ruiz , como herederos de su 

hermano Federico, natural de Valencia, 130 rs.
Tomás Monrabal, como heredero de su hijo Francis

co, natural de Requena, 130 rs.
Pascual Suriano, como heredero de su hijo Benito, na

tural de Venta del Moro, 130 rs.
Agustín Blat, como heredero de su hijo Agustín, na

tural de Valencia , 130 rs.
Saturnina Gómez, como heredera de su marido Daniel 

Juan Peral, natural de Valencia, 130 rs.

Baltasar Francés,com o heredero de su hijo Pedro, 
natural de Cuatreconda , 130 rs.

María Gómez , como heredera de su marido Francisco 
Aguilar, natural de Valencia, 130 rs.

Ramón Yeves , como heredero de su hijo Joaquin, na
tural de Requena, 130 rs.

La suscricion de Profesores y Profesoras de primera 
enseñanza de Valencia , 6.400 rs. para las viudas é in
utilizados de la provincia en la gloriosa campaña de Afri
ca , fueron adjudicados á

Viudas.
Doña Francisca Ramón de Orchet, 400 rs.
Dolores Pensado y Rivas, 400 rs.
María Gómez de Aguilar, 400 rs.
Rosa Muñoz y Berenguer, 400 rs.
Balbina Fernandez García , 400 rs.
María Serrano Villanueva, 400 rs.
Vicenta Clemet Sornosa , 400 rs.

Inutilizados.
Francisco Pascual Ballester, 400 rs.
Vicente Pellicer Guarnex, 400 rs.
Rafaél Soler y Peralta , 400 rs.
Francisco Martínez Teruel, 400 rs.
Pascual Medina Castillo, 400 rs.
José Fernandez Carrascosa, 400 rs.
Matías Fornell y Pulla, 400 rs.
Manuel Alsani González, 400 rs.
José Nicomedes y Descalzo, 400 rs.
Las señoras de Tarragona 3.245 rs. en favor de dos 

individuos de la Guardia civil veterana que resultasen 
inutilizados en la gloriosa campaña de Africa, fueron ad
judicados :

A Miguel Castellanos Monton , inutilizado de resultas 
de heridas recibidas en campaña', 3.000 rs.

Cándido Nuñez Jurado, inutilizado de resultas de un 
golpe recibido en el vapor-trasporte San Quintín, 245 
reales.

Los gremios de mar de Tarragona 6.000 rs. para hacer 
un agasajo á la marina que operaba en Africa, se pu 
sieron á disposición del Excino. Sr. Capitán general dol 
departamento de Cartagena.

La Junta de donativos del pueblo de Yévenes 1.920 
reales en favor de los soldados por el cupo al mismo que 
se hubiesen hallado en la guerra de Africa, fueron dis
tribuidos en partes iguales entre:

Vicente Diaz, artillero del cuarto regimiento monta
do, 160 rs.

Juan Herencia, del batallón cazadores de Cataluña,
160 rs.

Dámaso Jiménez, del regimiento de Zaragoza, 160 rs.
Celestino Gutiérrez, del batallón cazadores de Catalu

ña, 160 rs.
Felipe Caballero, del regimiento de América, 160 rs.
Juan Manuel Perez, del batallón cazadores de Tarifa, 

160 rs.
Genaro Cuéllar, del regimiento de Córdoba, 160 rs.
Manuel Garoz, del batallón cazadores de las Navas, 

160 rs.
Doroteo Molina , del regimiento del Infante, 160 rs.
Baldomero Salas, del batallón cazadores de Siman

cas, 160 rs.
Pablo Ortiz, del regimiento de Santiago de caballe

ría, 160 rs.
Ignacio Rojo, del batallón provincial de Toledo, 160 

reales.
Madrid 12 de Octubre de 1861.« E l  Brigadier Secre

tario, Gabriel Saenz de Buruaga.=*V.“ B.°=*E1 Presiden
te, Antonio González.

Parece que habiendo manifestado deseos el Prínci
pe Muley-el-Abbas de visitar los Sitios Reales, se le es
tán ya disponiendo habitaciones en la Granja, que es el 
primero de los Sitios que se propone visitar.

 Ayer tarde falleció en esta corte el Sr. D. Ramón
Frau, Diputado á Cortes, Consejero de Instrucción pú
blica y Catedrático de la Facultad de Medicina.
 Se ha principiado ya á colocar la cañería para la
distribución de las aguas del Lozoya en la calle de! Ca
ballero de Gracia y las demás del mismo barrio hasta 
el Paseo de Recoletos.
  Mañana dará principio e n  la  R e a l iglesia de San
Antonio de los Portugueses la solemne novena anual al 
glorioso Arcángel San Rafaél, cantando todos los dias en 
el coro por mañana y tarde las señoritas educandas del 
mismo establecimiento.

BALEARES .— Mahon 6 de Octubre. — Podemos hoy 
presentar una relación délas mejoras obtenidas an la ins
trucción primaria de esta isla.

En el año último (Setiembre de 60 á 61) se han c re í
do escuetas completas de ámbos sexes en el pueblo de 
San Cristóbal.

En el de Mercadal se aumentaron las dotaciones de 
tas escuelas que fueron provistas en personas que tienen 
el competente título profesional.

Igual aumento han tenido las dotaciones de los maes
tros de Ferrerías, y un maestro con título regenta la es
cuela de niños.

La de niñas de Alayor fué provista en persona que 
reúne las competentes circunstancias legales, y se au
mentó la dotación de la maestra de Ciudadela.

En Mahon se acaba de ensanchar la sala de la escue
la de niñas, mejorando la habitación de la profesora, 
y en el presupuesto de 1862 se ha consignado la canti
dad necesaria para recomponer y dar otra forma al te
cho del espacioso, aunque no muy bien situado local que 
ocupa la de niños.

Por último, se han arreglado las dotaciones de los ma
gisterios de ambos sexos en Villa Gárlos, San Luis y 
Safi Clemente, creándose en esta última población una 
escuela completa de niñas.

Pero la mejora más importante, en nuestro concepto, 
que se trata de conseguir, y que no dudamos llevarán 
á cabo la reconocida buena voluntad de nuestra Junta, 
apoyada por el digno Inspector y el celo del Ayunta
miento por la instrucción pública, es la creación de una 
escuela de párvulos, que pronto veremos planteada se
gún previenen las instrucciones vigentes, si son atendi
das, como no dudamos, por la Superioridad las gestio
nes que para el efecto se están practicando.

La Junta local tomó la iniciativa de este pensamiento 
tan beneficioso para la instrucción, y será uno de los 
títulos más honrosos que distinguirán el reconocido celo 
can que desempeña su cometido.

Con respecto á la visita de inspección nos consta que

tanto en las escuelas públicas como privadas, ejerce la 
mayor influencia en el ánimo de los niños, que se pre-  ̂
paran con el mayor estímulo y emulación para este im 
portante acto , en el cual todos están deseosos de probar 
sus adelantos durante el año.

Concluiremos, pues, por hoy repitiendo que las mejo
ras enunciadas hacen el cumplido elogio de las personas 
encargadas del fomento y desarrollo de la enseñanza pú. 
blica. ( Diario de Menorca.)

CORDOBA 13 de Octubre.—Desde el dia 7 está abier
to el empalme de la via férrea de Córdoba con la de Se
villa á Cádiz, pudiéndose ir directamente sin las incomo
didades que hasta ahora ha ocasionado el traspaso de las 
personas y efectos desde la estación de Cádiz á la de Se
villa. Por ahora solo podrá hacerse el viaje directo en el 
tren que sale de Cádiz á las once y 15 minutos de la ma
ñana y llega á Córdoba á las nueve de la noche; y el re
greso , también directo, será en el que sale de Córdoba á 
las cinco y 30 minutos de la mañana, llegando á Cádiz á 
las tres de la tarde.

Los demás trenes continuarán como hasta aquí. Los 
precios del trasporte en el viaje directo serán: desde Cá- 
diz á Córdoba 112 rs. 70 cénts. en coches de primera 
clase; 84 rs. 94 cénts, en los de segunda, y 51 rs. 64 cén
timos en los de tercera. [Crónica.)

M ALAG A 11 de Octubre.— Ayer se dijo en la iglesia 
catedral una misa solemne á fin de rogar por la salud 
de ta Infanta Doña Concepción: asistieron los Sres. Go
bernador militar y Jefes y Oficiales de los cuerpos, y los 
batallones de Marina, Soria y. Arapiles de gala y con 
bandas de música, y además la fuerza de artillería y ca
ballería que hay en esta plaza. Terminada la misa, que 
dijo el Capellán de Marina, desfilaron las tropas, hallán
dose el Sr. Brigadier en la puerta de las Cadenas.

El Sr. Marqués del Duero está visitando algunos 
distritos rurales de la provincia en compañía del señor 
D. Jorge Loring. [Correo de Andalucía.)

ANUNCIOS.
INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 

trimonio.— Se saca á pública subasta una cacería de
11.000 conejos de los cuarteles de Villamejor, Castillejo, 
Infantas, Flamenca , Mazarabuzaque, Puente-largo y Ti- 
tulcia , pertenecientes al Real Sit o de Aranjuez. Él rema
te por pujas á la llana tendrá lugar simultáneamente en 
la Intendencia general de 1a Real Casa y en la Adminis
tración patrimonial de aquel Real Sitio el dia 24 del cor
riente, á la una de la tarde, y en ambos puntos estará 
de manifiesto el pliego de condiciones para los que qu ie 
ran interesarse en 1a licitación.

Madrid 12 de Octubre de 1861.= E l Secretario, Anto
nio Flores. 6585— 3

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
á Zaragoza y á Alicante.— Debiendo procederse á la eje
cución de las obras necesarias para el aumento de los 
edificios de la estación de Atocha, destinados á talleres de 
armar, talleres de afinar, almacenes y oficinas del Inge
niero y del Jefe de talleres, que han sido presupuestadas 
aproximadamente en 948.900 rs. v n ., esta Compañía ha 
acordado ponerlas en subasta, 1a cual tendrá lugar el 13 
de Noviembre próximo á las tres y media de la tarde.

Las personas que quieran interesarse en ella deberán 
formular sus proposiciones con arreglo al modelo que á 
continuación se inserta, y con sujeción al pliego de con
diciones que estará de manifiesto en tas oficinas de la 
Dirección de la Compañía.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y se 
recibirán desde las tres de la tarde del mismo dia, de
biendo venir acompañadas del resguardo de un depósito 
de 50:000 rs. vn. hecho en la Caja de la Compañía.

El remate tendrá lugar en la estación indicada ante 
una comisión compuesta de individuos del Consejo de 
administración.

Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 
licitación por espacio de 15 minutos, solamente entre 
los autores de ellas.

Declarado porta rnmíaiou mencionada cual sea el me
jor postor, quedará al arbitrio del Consejo el admitir ó 
no su proposición dentro de los cuatro dias siguientes al 
de la subasta.

Los depósitos serán devueltos inmediatamente después 
jo  i» adjudicación á los proponentes que no resultasen 
adjudicatarios.

Modelo de proposición.
Enterado del anuncio pnhlicado en la Gaceta de Ma

drid del  de Octubre para la contrata de las obras
que han de hacerse para aumento de ios edificios desu
ñados á taller de armar, taller de afinar, almacenes y ofi
cinas del Ingeniero y del Jefe de talleres en la estación 
de Madrid, y del correspondiente pliego de condiciones y 
tipos de precios que comprende la lista adjunta á los 
presupuestos de las mismas, puestos de manifiesto en tas 
oficinas de 1a Compañía de ferro-carriles de Madrid á Za
ragoza y á Alicante, me obligo á ejecutar dichas obras 
con entera sujeción al indicado pliego de condiciones y
mediante una rebaja de   por 100 en cada uno de
los precios contenidos en la lista adjunta á los presupues 
tos mencionados.

(Fecha, firma y domicilio del proponente.)
Madrid 13 de Octubre de 1S6l.=El Director general, 

Prompt de Madiedo. — 2
COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL 

á Badajoz.— El Consejo de administración hace saber á 
los Sres accionistas de la compañía que por acuerdo fe 
cha 21 de Setiembre se ha dispuesto el pago del segundo 
dividendo pasivo de 70 por 100, ó sean 1.330 rs. vn. (350 
francos) por acción , el cual habrá de entregarse el 31 de 
Octubre próximo en Madrid en la Caja de la sociedad, 
Puerta del S ol, 14, y en París, place Vendóme , 12.

En el acto de hacerse efectivo dicho dividendo, se pre
sentarán los títulos provisionales para ser canjeados por 
las acciones definitivas de á 500 francos, enteramente pa * 
gadas. — i

LA NACIONAL.— DE CONFORMIDAD CON LO PRE- 
venido en los estatutos de 1a compañía, se avisa á los 
Sres. socios con pólizas números 53,155, 286, 293 y 294, 
cuyas imposiciones no se hicieron efectivas á su venci
miento de 30 de Setiembre de 1860, que podrán retirar de 
esta Dirección sus respectivos resguardos correspondientes 
á aquella fecha hasta el 31 del corriente, pasado cuyo tiem
po se declarará 1a caducidad de dichas suscriciones en 
los términos que expresa el art. 25 de los estatutos.

Madrid 10 de Octubre de 186l.«=El Director general, 
José Cort y Claur. 6587

SANTO DEL D IA.

Santa Teresa de Jesús, virgen y fundadora. 

Cuarenta Horas en las Comendadoras de Santiago.

REAL OBSERVATORIO DE  MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 14 de Octubre de 1861

Barómetro Tempera- Tempera-
reducidoáO0 tura en turaengra- Dirección ESTADO DEL 

HORAS. | y milíme- grados dos centí del T¡enlo CIELO,
tros. Reaumur grados.

6 m . , 710,10 9* 4 1I\8 N. N. O. Poc.nubes
9 m . .  710,27 12\6 15*,7 N Nubes.

12.........  709,06 16* 2 20*3 N.......... Despejado.
3 t. . .  707,74 18*,4 23\0 S.......... Nubes.
6 t . . .  707,53 15*,4 19*,3 O. S. O. Poc. nubes
9 n . . .  707,76 13*,4 16*,8 N. N. O. Idem.

Temperatura máxima del d ia   20°,6 25*,8
Temperatura máxima al s o l .. . . . . .  29*,0 36*,3
Temperatura mínima del dia  9*,3 11*,6

Evaporación en las 24 h ora s ... 2,5 milímetros.
Lluvia en las 24 horas/ .............  >

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 14 de Octubre á las 
nueve de la mañana. [Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, éstán hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadístico 
general del Reino.)

LOCA- t r o á ^ y  Tempera- Dirección Estado Estado
al nivel tn, a del h  «i-ir

LIDADES. del mar. tu' a' ’" « “*'>• cielo.

M adrid... 763.7 15,7 Norte.. Nubes. . . .  »
Barcelona. 765,6 20,5 N. O ..  Idem Tranquila.
YaJma** * * 23,4 » Despejado.. Idem.
Alicante.: 766,5 21,9 E.N.E. Alg.* nube. En calma.
& Fernán* °
T ĉKrtdS8h 2ríH*? Este. . Casi desp.*. Tranquila.Lisboa . . .  764,I 18,2 S. E.. .  Casi c.“ Uov* Rizada,
© p o rto ... 764,0 47 3 Sud... G.*, lluvia.. Agitada..
B d b ao .... i 63,i 23,6 S. E .. Despejado. Tranquila
Idem (II). 766,3 21,9 S. O . . CuKerto..! Idem
Idem (1i). 763,2 24,2 S. E ..  Despejado. Peq.'oleaje
©por»o(J3) 764,9 1 20,0 S u d ... Alg.* nube. (Rizada.

Dia 14 á las ocho de la mañana.

Marsella..! 766,3 i 16,0 N. E. . (Despejado.. En calma.
Bayona . .I  763,5 17,2 S. S. E.lldem  De leva.
Brest , . . .|  762,1 | 16,5 S. O ... |Cubierto... Idem.

Dia 11 .

Marsella.. 762,7 20,7 S. E. . » De leva.
Bayona... 754,2 21,3 Sud... Nubes Encalma.
Brest  745,8? 17,0 S. O.. . Cub.°, mal Muy gruesa

t iem n o ..

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 10 de 
Octubre de 1861 á las ocho de la mañana,

i Baróme ¡Tempera-
tro re d u - j  tu ra  en Dirección E S T A D O  

T n r A T  m  A T í K S  cido á  0°  g r a d  o s  del
l y al nivel  ce nt íg ra -  viento.  D E L  C I E L O ,
del mar.  dos.

Dunquerque. • . . .  763,9. 12\1. S. O.. .¡Bruma.
París  ......... 762,5, 14\8. ,S. S. E.j Vaporoso.
Bayona... . . . . . . .  756,9. » E...........Despejado.
Lyon 764,6. 20°,0.¡S .. ..'Nublado.
B r u s e la s , . . . . . . .»  764,5. 17°,9.\S. E ... Idem.
V i e n a . . . . . . .........  765,0. 10°,2. Calma. Desp.°,niebla.
Turin   762,9. 16°,0. ¡N. E . . ¡Nublado.
Roma....................... 770,3. 14°,5. N  jDespejado.
Florencia.. . . . . . .  » I » ) » | »
San Petersburgo. 753,3. 8°,6. S. O ... Nublado.
Constantinopla... » » j » I »
Stockplmo  j 755,8. 12o,6. .0. S. O Cubierto.
Copenhague |762,2. 1 2 °7 .?0 .Idem.
G reen vich ., ¡758,1. 10°,3. Calma. Niebla.
Leipzig...................| 763,8. 15°,6. S .Cubierto.

Alcaldía-Corregimiento d e  M a d r id .

De los partes remitidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios municipales, la del marcado de gra
nos y nota de preoios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

e n t r a d o  p o r  l a s  p u e r t a s  e n  e l  d ía  d s  h o ? »

1.211 fanegas de trigo.
3.936 arrobas de harina de id.
4 027 arrobas de carbón.

108 vacas, que componen 42.385 libras de peso.
759 carneros, que hacen 18.290 libras de peso.

PRECIOS DB ARTÍCULOS AL MAYOR Y PO R MENOR EN EL DIA  

DE HOY.

Carne de vaca, de 44 á 47 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 74 á 90 rs. arroba, y de 38 á 46 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 80 á 84 rs. arroba, y  de 30 á 32 

cuartos libra.
Jamón , de 98 a 108 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 69 á 71 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libras.
Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y de 12 á 16 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras de 13 á 15 cuartos.
Garbanzos, de 28 á 40 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 23 á 40 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra*
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 18 rs. arroba, y de 7 á 8 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 62 á 64 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos 

libra.
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DX GRANOS EN EL MERCADO DB HOY»

Cebada, de 32 á 33 #  rs. fanega.
A lgarroba, á 44 rs. id.
Trigo vendido  870 fanegas
Quedan por v e n d e r .. 947 id.

Precio m áxim o..  63.
Idem mínimo................ 52.
ídem  m edio   59,90

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 14 de Octubre de 1861.=* El Alcalde-Corre

gidor , Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 14 de Octubre de 1861 á las tres de la tarde. 

f o n d o s  p ú b l i c o s .

Títulos del 3 por 100 consolidado , publicado, 49-15 
y 10 c.

Idem del 3 por 100 diferido, id., 42-85.
Deuda del personal, id., 21-55.
Acciones de carreteras, emisión de 1.* de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, no publicado, 
97-10.

Idem de á 2-000 rs., id., 97-50.
Idem de 1.* de Junio de 1851, de á 2.000 rs,, idem, 

96-50 d.

Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., idem,
94-50.

Idem de 1 /  de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , idem,
95-75 p.

Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 1858, 
idem, 95-50.

Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 
anual, id., 109 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, id., 92-15 p.

Acciones del Banco de España , id., 203-50.
Idem de la compañía metalúrgica de San Juan de 

Alcaráz, id ., 51 d.
c a m b io s .

Londres á 90 dias fecha, 49-85 d 
París á 8 dias vista, 5-22 d.

Plazas del reino.
 t--: .--rr̂ rrr-r—----------------- -------------------

, Okño. B«a«ficio. D rfe. B u efiei*

A lbacete .... par. . .  Lugo......................
A lica n te .... 1/4 . .  M álaga .... par.
A lm e r ía .... 1/4 . ,  M u rcia .... 1/4
Avila  par d. . .  O re n se .... 5/8 p.
B a da joz .».. 1/2 . .  Oviedo  1/2 p.
Barcelona.......  1/8 d. Palencia... par.
Bilbao  1/4 d. . .  Pamplona., par p.
Búrgos  1/4 . .  Pontevedra, par.
Gáceres. . . .  .. . .  Salamanca. 1/2
Cádiz  1 . .  San Sebas-
Casteilon............... . .  tian  1/4 d.
Ciudad-Real. 1/4 . .  Santander. 1/4
C órd oba .... par. . .  Santiago... 1/2 d.
Coruña  1/4 . .  Segovia.... par.
Cuenca............ . .  S e v il la ....  Id .
Gerona............  . .  Soria  3U d.
G ranada.... t/2 d . . .  Tarragona. 1/2
Guadalajara. par p. . .  Teruel..................
Huelva.. . . .  . .  . .  Toledo  1/2
H u esca ..* .. . .  . .  Valencia... par.
Jaén.. . . . .  . 1/4 . .  Valladolid.. 1/4
L e ó n . . . . . . .  1/4 . .  Vitoria.................. 1/2 d.
Lérida............  . .  Zamora... .  par d.
Logroño.........  . .  Zaragoza... par.

BOLSAS IX T R A N J E R 1 S .

París 10 de Octubre de 1861.

Fondos franceses.j  ̂ ^ p o ^ ó ó . V . V . ' 95,60.
Españoles...............  3 por 100 exterior.. . . .  49. -
Consolidados................     92 5/8 á 3,4

Idem 11.

Fondos franceses 5  ̂ por 4 00.......................  68,30.roñaos fianceses..¡ 4 ̂  por 100......... 95 90>
( 3 por 100 in terior.. . .  471/4.

Españoles................¡ Idem exterior.................  49.
( Idem diferida ......... 41 5 /8 .

Consolidados.......................................................  92 3/4 á 7/8.

Idem 14.
Fondos franceses } 3 por 4 00........................ 67,80.renaos franceses.. j ¿ ^  pQr {Q0...................  95 75

í 3 por 100 interior  47 1/4.
Españoles.. j Idem exterior    49 1/4.

( ídem diferida.................. 41 1/2.
Consolidad. s................................................ ........ 9 2 1 /2 á 5/8 #

N o t a . L o s  despachos de los dias 10 y 1 1 se han recibi
do por el correo á causa de estar interrumpida la línea.

Amberes 10 de Octubre.— Interior, 46 1/2.— Diferi
da, 41 1/4.

Amsterdam 9 de Octubre.— Interior, 47 1/4. — Dife
rida, 41 7/8.

Francfort 9 de Octubre. — Interior, 46 7 /8 .— Diferí -  
da, 41 1/2.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de 1a noche.— 
Función 8 /  de abono. — Primera representación de Lu
cí a di Lammermoor, ópera en tres actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c ip e . — A las ocho de 1a noche. — Los 
pobres de Madrid.— Baile.

T e a t r o  d e l  U ir c o . — A las ocho y media de la no
che.—  El dominó azul, zarzuela en tres actos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y medía de ta 
noche.— Un cocinero. — El loco en la guardilla.— Un pleito•

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho de la noche.-- 
Buen maestro es amor, ó la niña boba, comedia en tres 
actos.— La Poderosa, baile. — Ddirium tremens, pieza en 
un acto.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A tas ocho de ta noche. —Pr*- 
mera representación del drama nuevo, histórico, de gran
de espectáculo, en seis actos y en verso, titulado Lalo* 
talla de Lepanto; el quinto acto se divide en dos cua-* 
dros.— Los ventorrillos de Cádiz, baile.


